
BOLETIN OFICIAL , DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal: MU-39511982 VIERNES, 23 DE JULIO DE 1993 Número 169

Franqueo concertado n.° 29/5

SUMARI O

1 . Comunidad Autónom a

3 . Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENT E

Resolución de la Agencia Regionat para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza por la que se ha ce pública la declaración de impacto am-
biental relativa al proyecto denominado «Plataforma Medioambien-
tal de Ca rt agena», promovido por la mercantil »Promoción de Indus-
trias y Se rv icios Medioambientales, S .L. (TRADEMED, S.L)». 58 1

II . Administración Civil del Estado

1 . Delegación del Gobierno

Denegar exención de visado. 58E.4
Denegar exención de visado. 58E.:

III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Primera Instancia número Uno de Caravaca de la Cruz . Autos 332192. 58f ;
Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso número
391193. 5a
Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso número
388193 . 58(
Primera Instancia número Cinco de Murcia. Expediente 336-93-D. 58f , 3
Primera Instancia de Jumilla . Expediente 3 de 1993 . 58E ' 3
De lo Social número Dos de Badajoz. Autos 1 .399192 . 58E 6
Primera Instancia número Dos de Lorca. Autos 176193 . 58E 6
Primera Instancia e Instrucción número Uno de Lorca. Autos 251 1993. 58E '
Primera Instancia e Instrucción número Uno de Lorca. Autos 13611990. 58f i3
Primera Instancia e Instrucción número Tres de Molina de Segura .
Autos 305192. 58f ; ;

Primera Instancia número Siete de Murcia. Autos 210193 . 58( +
Primera Instancia e Instrucción número Siete de Cartagena . Autos
517192 . 58E

IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

LORCA. Contratar mediante concierto directo las obras de «Rehabi-
litación del edificio sede del Excmo. Ayuntamiento de Lorca» .

CEHEGÍN . Anuncio de licitación. Arrendamiento de instalaciones mu-
nicipales del Centro de Iniciativas Locales de Empleo.

TORRE PACHECO. Solicitada devolución de fianza a Tejimsa, S .A.L

LORCA . Licencia de apertura de escuela infantil tipo guardería, en
Prolongación Avda. Portugal, 18, bajo.

MURCIA. Anuncio concurso . Enajenación de parcelas propiedad de
la Gerencia .

CEHEGÍN . Aprobados padrones correspondientes a contribuciones
especiales.

CEHEGÍN . Aprobado definitivamen e el Proyecto de Reparcelación
del Polígono de Actuación número '. del Plan Parcial Industriat (P.P .I.)
en zona de Polideportivo «Almarjar . ,

5870 CEHEGÍN . Aprobada inicialmente la Modificación Puntual de ias Nor-
mas Subsidiarias de Cehegín .

5870 CEHEGÍN . Contratación de los se rv icios de bar-cafetería, limpieza y
5870 conserjería del Club del Pensionista .

CEHEGÍN . Delegar en el Concejal !a firma de los asuntos relativos
5870 a impulso, trámite y colaboración edministrativa .

BLANCA . Licencia para taller de reparación de motocicletas, en Ma-
5871 nuel de Falla, 8.

YECLA. Recaudación Municipal . Ed,ato para notificar a deudores en
5871 ignorado paradero .

5871

5871

5872

5872

5872

5873



TARIFA S

Suscrlpcione s Ytas. 3% IVA Total Números suelt~ K Ytas. 3% IVA Total

Anual 22.633 679 23312 Corrientes 100 3 103
Aytos: y Juzgados 9.235 277 9512 Atrasados año 126 4 130
Semestral 13.109 393 13502 Años anteriores 160 5 165

Edita e Imprime : Imprenta Regional Conseiería de Admón . Pública e Interio r
Gerencia y Administración: Calle Pinatar, 6 Depósito Legal : MU - 395/1982 .

Cánovas) Teléfonos : 36 20 41 - 36 20 42 <~c,cL 0 MURCIA30010



Número 169 Viernes, 23 de julio de 1993 Página 5851

1. Comunidad Autónoma
3. Otras disposiciones

Consejería cie Medio Ambiente

8882 RESOLUCIÓN de la Agencia Regional para
el Medio Ambiente y la Naturaleza por la
que se hace pública la declaración de
impacto ambiental relativa al proyecto
denominaido "Plataforma Medioambiental
de Cxrtagena" promovido por la mercantil
"Promocióñ de Industrias y Servicios
Medioambientales, S.L. (TRADEMED,
S.L.) ' .

Visto el expediente 201/91 (G/RTP/EIA) seguido a
TRADEMED, S .L., al objeto de que se formulase por
este Organismo la Declaración de Impacto Ambiental re-
lativa al proyecto titulado "Plataforma medioambiental
de Ca rtagena' , promovido por la mercantil antes men-
cionada, resulr a :

Primero
A) ANTECEDENTES DE HECHO

Mediante escrito de 26-6-91, PRISMA (N .I .F . : B-
79853669), que posteriormente cambió su denomina-
ción por TRADEMED, S .L., domiciliada en Madrid, ca-
lle Juan Hurt<,do cie Mendoza, 4, y perteneciente en su
totalidad al Grupo Ercros, S .A, solicitó que se le conce-
diera el título de gestor de residuos tóxicos y peligrosos
al amparo de) Real Decreto 833/1988, de 20 de julio .
Esta petición implicaba la tramitación previa de un expe-
diente de Evaluación de Impacto Ambiental y, de
conformidad ;on lo establecido en el Real Decreto
1 .131/1988, de 30 de septiembre, con fecha 11-10-91 se
requirieron los documentos necesarios .

Segundo

Por el SESrvicio de Calidad Ambiental se remitió un
informe (12-2 92) descriptivo de los contenidos que ha-
brían de consi3erarse en el Estudio de Impacto Ambien-
tal . Una vez elaborado el Estudio fue remitido a esta
Agencia (10-4-92) y sometido a un periodo de informa-
ción pública d .irante treinta días (BORM n° 105, de 7-5-
92) .

Tercero

Durante la fase de información pública se ha regis-
trado la participación de grupos ecologistas y particula-
res interesados cuyas alegaciones han sido conveniente-
mente ponderadas y tenidas en cuenta, por esta Declara-
ción .

También, al objeto de hacer más extensiva la par-
ticipación ciudadana e institucional, de conformidad con
el artículo 17 del Real Decreto 1 .131/1988, de 30 de sep-
tiembre, .la Agencia remitió a diversas entidades el "do-
cumento de síntesis" del Estudio mencionado, así como
un índice temático comprensivo de la totalidad de los
elementos estudiados, al objeto de detectar posibles defi-
ciencias .

Cuarto

Estudiadas las aleg& iones recibidas y a la vista de
la documentación aportad .r por la empresa se elaboró un
informe (10-7-92) sobre a documentación complemen-
taria que habríade apor arse para la contrnuación del
procedimiento . Este reqi rimiento de información fue
contestado en fecha 22-7- J2 de forma incompleta, por lo
que se reiteró la necesidz i de complementarse la infor-
mación de forma adecua, a con carácter previo a dictar
la Declaración de Impaci r Ambiental . Con fecha 4-11-
92 la empresa remitió el `F-?studio sismológico" y el 8-1-
93 el "Estudio hidrogeolc ico" .

Quinto

Por el Servicio de 1 alidad Ambiental, con fecha
17-3-93 se ha realizado ( Informe Técnico de Evalua-
ción de Impactos, resultar do lo siguiente :

El Proyecto present tdo consiste en una planta de
tratamiento fisicoquímia , una unidad de recuperación
energética y un depósito e seguridad . La planta de tra-
tamiento fisicoquímico ti itará hidrocarburos pesados y
ligeros así como aceites i sados y taladrinas ; la fracción
combustible recuperable Ce los mismos será acondicio-
nada para producir energí: eléctrica. También será capaz
de tratar los baños agotad s de decapado y residuos pro-
cedentes de fosas séptica , y fangos biológicos . Existe,
también, una Unidad de [nertización que permitirá el
acondicionamiento de ciei os residuos para su vertido en
deposito de seguridad .

Al depósito de segur,dad, que tendrá una capacidad
de 555 .000 metros cúbic s, irán aquellos residuos que
no puedan ser eliminados por los procedimientos de ges-
tión prioritarios establecid ►s en la legislación vigente .

Entre las posibles a ciones del proyecto sobre el
medio, destaca la produc ión de lixiviados así como la
emisión de gases contan inantes a la atrriósfera . Estos
impactos seran corregidos con la adopción de una efecti-
va impermeabilización qu : :, evite la entrada de aguas ex-
trafias al depósito de seg ridad así como filtraciones y
vertidos incontrolados de tguas con origen en éste .

Un correcto acondici ►namiento de la fracción com-
bustible así como la adop ;ión de medidas de control de
emisiones y limpieza de ases harán aceptables la emi-
sión a la atmósfera de los ;ases de combustión .

B) FUNDAME <TOS JURÍDICOS :

Primero

La Agencia Regionai para el Medio Ambiente y la
Naturaleza, en cuanto Órgano Ambiental de la Comuni-
dad de Murcia, es competente para dictar esta Declara-
ción de Impacto, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5 .4 de la Ley 42/1992, de 30 de julio, de
Ordenación y Protección del Territorio de la Región de
Murcia.
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Segundo

El procedimiento para realizar esta Declaración ha
observado todos los trámites legales y reglamentarios es-
tablecidos en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de3 Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de ~~".valuación de Impacto Ambiental, garantizan-
do los deri;choc,, de los interesados y las fases de informa-
ción pública.

Vistas las disposiciones citadas, la Ley 10/1986, de
19 de dici ;;mbre, y las demás normas de general y perti-
nente aplicación,

Primero
RESUELVO :

A los solos efectos ambientales, se informa favora-
blemente la realización del proyecto de "Plataforma
Medioambiental de Cartagena", promovido por la mer-
cantil TRADEMED, S .L .

El pr4)yecto se ejecutará de conformidad con las in-
dicaciones descritas en el Estudio de Impacto Ambiental
presentadc, poi la empresa peticionaria y con las pres-
cripciones establecidas en el ANEXO de esta Declara-
ción .

Segundo -

Comc1 condición previa al ejercicio de la actividad
empresarial, la empresa peticionaria deberá obtener el tí-
tulo de ge;tor de residuos tóxicos y peligrosos de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 833/
1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo,
de Residuos Tóxicos y Peligrosos . Deberá obtener tam-
bién, con carácter previo al inicio de sus actividades, la
licencia municipal de apertura y las demás autorizacio-
nes que ;ean preceptivas de conformidad con el
Ordenamiento :furídico .

Murcia, 24 de junio de 1993 . . . .E1 Director, Anto-
nio Torres Martínez.

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

El preyecto deberá contemplar el cumplimiento de
las siguientes

CONDICIONES :

Primera

Se debe proceder a la cumplimentacin de los si-
guientes extremos :

- Realización del preceptivo estudio de disponibili-
dad de materiales adecuados para sellado de las capas de
residuos en el Depósito de Seguridad (DS) .

- Confección de planos con suficiente detalle y rea-
lización de las mediciones necesarias para justificar el
correcto dimensionado del DS y sus elementos .

- Diseño del sisiema de envoltura, el cual constará,
como mínimo, de una capa continua de arcilla
compactada con esp ..:sor igual o mayor de 5 metros y
permeabilidad igual o menor que lE(9)m/s (diez eleva-
do a menos nueve mc tros dividido por segundo) .

- Estudio de eUctividad del sistema de cubierta
frente a procesos erosaivos, condiciones de drenaje y de
los factores de crecirriento y desarrollo de la vegetación .

- Estudio del fur,cionamiento del sistema agua-DS-
entorno .

- Planteamiento e causas de fallos accidentes, ac-
ciones generales, eva uación de efectos y diseño de mo-
dos de control y corrc xión .

Segunda

- El volumen tot. 1 del DS no superará los 555.000
m' previsto i icialmente por la empresa .

El sistema de e nvoltura del DS no podrá estar en
contacto directamente sobre los materiales carbonatados
triásicos subyacentes .

- En todo mome to, se adoptarán las medidas que
eviten las posibles m graciones de materiales de la en-
voltura del DS hacia los niveles geológicos sobre los
cuales se apoye el DS

Tercera

TRADEMED, S . . . redactará con el rigor y detalle
obligado, los docume ¡ tos exigidos en el artículo 26 del
Real Decreto 833/198 y , complementando el nivel de co-
nocimientos ofrecidos en la documentación ya presenta-
da. Estos documentos también deben contemplar de for-
ma específica todos y cada uno de los extremos recogi-
dos en las condicione, primera y segunda, así como los
que se exponen a cont i nuación :

1 .- DEPÓSITO DE SEGURIDAD

1 .1 .- RESIDUOS NO ADMISIBLES

- No serán acept:ados en el Depósitá de Seguridad
los residuos siguientes

- Residuos en est;ido líquido .

- Residuos que, .n las condiciones del depósito,
sean explosivos, oxidi .ntes, inflamables o muy inflama-
bles .

- Residuos infecc osos procedentes de centros mé-
dicos o veterinarios .

- Cualquier otro 1 po de residuo que no cumpla los
criterios especificados r.n el Anexo 1 .

- No se permitirá ninguna dilución de los residuos
con objeto de cumplir os criterios de aceptación de resi-
duos, ni antes ni durante las operaciones de vertido.

- Bajo ningún cor cepto se aceptarán en el Depósito
de Seguridad los tipos de residuos siguientes :

- Residuós radiaci i vos .

sito .
- Residuos inestai,iles en las condiciones del depó-
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- Disolventes .

- Residuos con un pH inferior a 3 .5 y superior a 10 .

- Biocidas .

1 .2 .- RESIDUOS ADMISIBLES EN EL DEPÓ-
SITO DE SEGURIDAD

- Determinación del c rigen de los residuos, dist ribu-
ción por sectores generadc res y por áreas geográficas .

- Residuos cori un contenido en agua superior al 65 - Determinación de quellos residuos que pueden
por 100. En ni ngún caso sobrepasarán el 10 por 100 de ser depositados, basándos( especialmente en las siguien-
la cantidad de residuos vertida mensualmente . tes condiciones :

- Residuos que puedan conducir a un peligro espe- a) No pueden ser gc ¡tionados por otros procedi-
cial (por ejemplo, ecotoxicidad, etc.). mientos.

- Sustancias de las que pueden resultar transforma-
ciones químicas peligrosas (las autoígnicas, entre otras) .

- Sustancias de . olor intenso que a pesar de estar cu-
biertas, puedan seguir produciendo olores .

- Depósito de sustancias que ataquen la
estanqueidad b«sica de los sistemas de
impermeabiliz«ción y control de lixiviados .

- Residuo, que, sean transportables en camión cis-
terna .

Por último, tampoco se aceptará en el referido De-
pósito :

b) Sean residuos seci ndarios resultantes de la apli-
cación de algún otro sister a de gestión prioritario .

c) No alteren las gan ntías de confinamiento y pre-
servación de su peligrosid : .d que ofrece el depósito a un
largo plazo .

d) Se logre una econ—mía de ocupación de espacio
y economía de mantenim ento en la fase de post-clau-
sura .

e) Otras a ser definidr s por la empresa solicitante .

1 .3 .- CONDICIONES DE EXPLOTACIÓ N
- Gases ccrmprimidos (incluyendo aerosoles) .

- Peróxidc,s orgánicos .

- Éteres al ifátic :os.

- Sustancias pirofóricas .

- Sustancias hidrofóbicas .

- Residuos. con un contenido en PCBs, PCTs o mez-
clas > 50 ppm.

- Sólidos Í lodos cianurados .

- Sólidos orgár..icos no halogenados con característi-

cas de tóxicos, carcinogénicos o mutagénicos y números

de código H6, H7 y H11, respectivamente, según el Re-

glamento de Residuos Tóxicos y Peligrosos .

- Fangos orgánicos no halogenados con característi-
cas de tóxicos, carc inogénicos o mutagénicos y números
de código H6, H7 y H11, respectivamente, según el Re-

glamento de Rcsiduos Tóxicos y Peligrosos .

Sólidos inorgánicos halogenados .

Fangos c+rgánicos halogenados.

PCB, PCT y mezclas .

Aceites N, talad rinas .

- Baños á( idos, alcalinos, de sales de metales pesa-
dos, de cromo iexa ialente, cianurados, etc .

- Residuos con un contenido en hidrocarburos supe-
rior al 11 % .

- Residuos con una fracción soluble superior al
10% .

La ARMAN podrá variar la composición de esta
lista cuando las circunstancias lo requieran .

El depósito deberá ci mplir, entre otras, las condi-
ciones de explotación que iguen :

1 . Se dividirá en pan elas con el fin de facilitar el
control de residuos vertidc .

2 . Las parcelas serán e 25 m. de lado y dispondrán
de :

a) Un punto bajo para recoger las aguas filtradas .

b) Tubos para contro ar las aguas filtradas, extraer
muestras y bombear las ag ias acumuladas .

3. Los taludes separd lores de las parc:elas estarán
hechos de mate riales impe meables compactados .

4 . En cada moment habrá dos parcelas, como
máximo, en explotación una parcela suplementaria
preparada para recibir los i ;siduos .

5 . Los residuos incor ipatibles se verte rán siempre
en parcelas diferentes .

6 . El grosor máximo te cada capa de residuos será
de 1 .5 m. y se cubrirá completamente con materiales im-
permeables (K = lE(9)m/s de un grosor mínimo de 50
cm. Sobre cada capa impermeable, se debe colocar otra
drenante de 30 cm. de espesor mínimo, adecuadamente
protegida por lámina geote,(til .

7 . El propietario o e rplotador del depósito debe
mantener los siguientes reg stros :

a) En un plano consta á la localización y las dimen-
siones exactas, incluyendo la profundidad, de cada par-
cela, respecto a un punto fi ado de antemano .

b) El contenido de cac9a parcela y la localización de
cada residuo dentro de cad.i, una de ellas .

8 . Los drenajes serán mantenidos en correcto fun-
cionamiento; dichos dren,ujes se diseñarán de acuerdo
con las normas del apartado correspondiente .
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9. La altura de los residuos vertidos no puede ser
nunca superior al nivel natural de los terrenos que ro-
dean el depósito ; por consiguiente, el nivel superior de la
última capa estará situado 3 m. por debajo de la cota que
tendrá el terrer,o una vez se haya cerrado el depósito .

10. Se mantendrá una desratización permanente; se
conservar;in las facturas dé los productos o los contratos
de desrati ::ación durante un mínimo de dos años .

11 . Se luchará contra la aparición y proliferación de
insectos c., :)n un tratamiento adecuado .

12. ( ; I.ueda prohibido quemar al aire libre cualquier
residuo de 1 depósito .

13 . I_ os caminos provisionales de acceso a las cel-
das de vertido serán regados para evitar el polvo que de-
jan los vehículos a su paso, siempre que sea necesario .

14 . 7odo incidente o anomalía notable, o accidente
que tenga lugw en el depósito será notificado inmediata-
mente a k,. Agencia Regional para el Medio Ambiente y
la Naturali, .za.

e) Equipo tipo d e prevención de accidentes .

5. En el depósitc se dispondrá de medios adecuados
para combatir un posible incendio, así como de un plan
de actuación en caso ae emergencia o (íe accidente, esta-
blecido de acuerdo cc n la normativa vigente.

1 .5 .- CONTROL DE AGUA S

1 .5 .1 . Red de agi ;as superficiales :

1 . La red de aguis pluviales será de tipo exterior y
dispondrá de las coi espondientes carralizaciones que
permitirán su drenaje directamente al exterior del depó-
sito .

2. En caso de qi - la topografía obligue a ubicar la
red en la parte interic - del depósito, las aguas recogidas
por el drenaje se :onducirán hacia una balsa de
decantación construi ; la a tal efecto. Se procederá a un
análisis de estas agua, recogidas, que podrán ser evacua-
das a la vista de los r sultados obtenidos en dicho análi-
sis . En caso contrari —, estas aguas se tratarán como si
fueran aguas lixiviad<i ; .

1 .4 .- CONDICIONES COMPLEMENTARIA S

1 . El recinto del depósito estará rodeado de una do-
ble barrera:

a) Una valla de tela metálica de una altura mínima
de 2 m., rematada en su parte superior por dos alambres
de púas .

b) La parte exterior de la valla se volverá a plantar
inmediatarnente después de la finalización de las obras
con árboles de crecimiento rápido, cuya especie se deci-
dirá de acuerdo con la ARMAN y el Ayuntamiento afec-
tado .

2. Habrá tina sola entrada de acceso de los residuos
al depósito, que estará vigilado durante las horas de ex-
plotación ; el resto del tiempo se mantendrá cerrada la
puerta con llave .

3 . Se colocará un cartel indicador en la entrada del
depósito, e .n el que se hará constar .

a) Ide:ntificación del depósito .

b) Fe,~ha y número de su autorización .

c) Razón social y dirección del explotador .

d) Hc .ras y días en que permanece abierto .

4. El recinto del depósito habrá de disponer de los
siguientes elernentos :

a) Caminos de circulación adecuados a los tipos de
vehículos a los que tendrá que atender . _

b) Zonas de espera para vehículos de transporte de
residuos .

c) Laboratorio para identificación primaria de resi-
duos .

d) Sala para registro, control y archivo de la docu-
mentación requerida en la explotación .

3. Tanto la red eterior como la interior del depósi-
to estarán diseñadas F ~xa :

a) Absorber la ca ntidad de lluvia igual a la del pico
más alto en un períod de retorno de 2.5 años .

b) El sistema de .:vacuación será suficiente para re-
coger y controlar el N )lumen de agua igual al de la tor-
menta de 24 horas de mayor intensidad. en un período de
retorno de 25 años .

1 .5 .2 . Recogida c e aguas de lixiviación :

1 . En cada parc~ la de vertido se dispondrá de un
punto bajo hacia donc . se puedan dirigir las aguas filtra-
das .

2. Sobre las capa • impermeabilizantes artificiales se
construirán redes de Irenaje para la eliminación de las
aguas filtradas .

3 . Los tubos de ( irenaje se emplazarán en una capa
de grava o del corres pondiente material filtrante y esta-
ble, de una altura mín ma de 30 cm . Esta capa debe estar
protegida adecuadame nte por láminas geotextiles .

4. Los tubos aspirantes tendrán una pendiente míni-
ma mayor o igual al 2 por 100 los colectores correspon-
dientes a los requisito hidráulicos como mínimo de ma-
yor o igual al 1 por 11 0 .

5 . La distancia ertre tubos de aspiración será menor
o igual a 10 m . y la ongitud del tubo no excederá los
300 m .

6. Los colectores estarán provistos de pozos de con-
trol que no han de ati avesar la placa impermeabilizante
artificial del depósito . además han de permitir la extrac-
ción de muestra y el hombeo del agua acumulada .

7 . Todos los matcriales de drenaje utilizados serán

de tal forma que se g Grantice su estabilidad y resistencia
a la agresividad físicc,-química de los residuos y de las

condiciones de trabaj e ..
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8. Las aguas lixiviadas recogidas por los drenajes se
enviarán a unos depósitos colectores distintos de los de
la red de aguas pluviales ; en su caso, con el fin de evitar
la formación de colonias de insectos se efectuará el trata-
miento adecuado para su eliminación .

1 .5 .3.- Análisis de las aguas de lixiviación

1 . Se hará un análisis mensual que permitirá el con-
trol de la evolución en función de los residuos vertidos .

5 . También se controlará la escorrentía superficial y
la posible generación de g . ses según lo establecido en el
Anexo 2 .

1 .5 .4. Evacuación de as aguas de lixiviación: Estas
aguas deberán tratarse con .-enientemente antes de devol-
verlas al medio natural . D, da la diversa naturaleza y ori-
gen de los residuos que s-rán vertidos en el DS, no se
permitirá la eliminación < e los lixiviados por métodos
evaporativos sobre la supe ficie del depósito .

2 . Al cabo a de tres años, y a propuesta del explota-
dor, se podrá autoiizar la variación de los períodos de
comprobación a ot ;-os más largos, hasta un máximo de
tres meses .

3 . Inicialrriente :, los parámetros que deben analizar-
se son:

1 . Temperatura .

2 . pH .

3. Residuo seca .

4. Bicarbonatos .

5. Nitrato., : .

6. Nitritos ,

7. Amoniaco .

8 . Clorurc s .

9 . Sulfato,s .

10. DQO { alternativo) .

11 . Carbórn orgánico total (alternativo) .

12. DBO5 .

13 . Cobali :o

14. Níquel .

15 . Cobre

16. Plomc .

17. Cadmio .

18. Arsén ~ co .

19. Cianuros .

20. Mercu rio .

21 . Cromo VI .

22. Crom<> toUtl .

23. Fenoles .

24. Hidrocarburos .

25. Bioensayo de toxicidad .

26. Otros incluidos en la autorización de vertido
que en su día conceda la Administración competente .

4. La ARMAN podrá variar la composición de la
lista de análisis si las circunstancias lo requieren, y según
los c riterios recogidos en los ANEXOS 1 y 2 .

1 .5 .5 . Control de las ; ,,uas de lixiviacidín :

1 . Se realizará un re : ;istro completo de todos los
puntos de agua existentes en el perímetro cíe influencia
del depósito; si no existiei tal registro, sería el explota-
dor el encargado de hacer]

2. Sobre el plano-re istro de los puntos de agua
existentes se decidirá cuál s sirven como pozos de refe-
rencia .

3 . Se efectuará un mi streo inicial para tener un ni-
vel de base como referern ia para análisis posteriores y
periódicos que se irán haci ;ndo cada tres meses .

4. Se construirán tres piezómetros, unc en la parte
alta y dos en la parte baja lel depósito, en una línea per-
pendicular a la dirección d 1 flujo subterráneu ; la separa-
ción y profundidad depen( m del lugar escogido . Previa-
mente se habrán determin ido los puntos dE: paso de las
aguas subterráneas, su pro indidad y su dirección :

a) Se efectuará un r ¡uestreo mensual durante un
año y después, a la vista ce los resultados obtenidos, se
podrá hacer trimestralmen ;_

b) Los piezómetros h in de estar protegidos de ma-
nera que se mantenga su i ! rtegridad . En caso de que fa-
llen, el explotador vendrá rbligado a repararlos dejándo-
los en las mismas condicie nes de funcionamiento .

5 . Para cada pozo se tnalizarán los parámetros que
se han indicado para las : ;uas lixiviadas, así como los
que se determinen según los criterios expuestos en el
ANEXO 2.

6. Si se da una ariación sustancial de los
parámetros analizados, el , xplotador tendrá que :

a) Notificarlo a la Al MAN por escrito, en una pla-
zo de 7 días . La notifica( ón incluirá los parámetros o
componentes que muestrai tales incrementos .

b) Muestrear inmedia amente las aguas subterráneas
en todos los pozos de sonc eo en que estén presentes .

c) En el plazo de 90 ( ías se ha de llegai a un acuer-
do acerca de un program de control con la ARMAN .
Este acuerdo debe incluir :

- Identificación de la ~oncentración de cada compo-
nente detectado .

- Los cambios neces trios en el sisterna de control
de las aguas .

- Cualquier cambio ei los métodos de control .

d) En el plazo de 180 días han de estableceise todos
los datos necesarios que ustifiquen cualquier cambio
observado .
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e) Si el explotador determina que hay un incremen-
to significativo, puede demostrar que una fuente distinta
de la controlada es la causante del incremento o que éste
es debido a un error de procedimiento ; si esta demostra-
ción es satisfactoria no variará el programa de control de
las aguas :,ubterráneas . En este caso el proceso a seguir
será :

- En ¡Nn plazo de 7 días notificará a la ARMAN su
intención ce demostrar el error .

- En un plazo de 45 días enviará a la ARMAN un
comprobante de que el causante es otra fuente o se ha
cometido un en-or .

- En un plazo de 45 días solicitará a la ARMAN
cualquier c ambio necesario en el método de control de
las aguas .

- Conl .inuará el control con el nuevo método adop-
tado .

nos . La pendiente final de esta capa será del 2 por 200
como mínimo, con el fin de favorecer la circulación de
las aguas .

Intercalada entre ambas capas se (lebe disponer una
lámina sintética imp+,~rmeabilizante de características
adecuadas, la cual en ! odo su perímetro será soldada co-
rrectamente a las disl uestas en el sistema de envoltura
de fondo y paredes .

b) Se extenderá i; ta capa de grava cle granulometría
uniforme (tamaño 5 - 10 cm.) inmediatamente encima
de la arcilla compacta(<a con una altura de 30 cm .

c) Encima de la capa de grava se colocará una capa
de tierra capaz de sop,)rtar vegetación, de un grosor de
100 cm; la tierra será 1e1 mismo origen para toda la ex-
tensión .

d) Una última ca j >a de tierra vegetal abonada con-
venientemente, con un grosor de 40 cm .

7 . Si el explotador cree que el programa de control
de aguas n> cumple adecuadamente su función, deberá,
en el plazo de 45 días, solicitar los cambios necesarios a
la ARMAN .

8. Se 1 levará un registro con los resultados de todos
los análisis realizados.

9 . El ( ontrol de las aguas subterráneas se efectuará
durante uti período mínimo de 30 años una vez
clausurado el depósito . La ARMAN, consideradas las
circunstancias ce localización, podrá prolongar este re-
quisito indc finicamente .

1 .6 .- CONDICIONES PARA EL CIERRE FINAL
DEL DEPÓSITO

Los re :luisitos necesarios para el cierre o cese defi-
nitivo de la explotación del depósito serán :

1 . El nivel del terreno donde está ubicado el depósi-
to tendrá que ser el mismo que el de los terrenos que lo
rodean .

2 . Los sistemas de drenaje y los piezómetros segui-
rán funcionando. a cargo del explotador, durante el tiem-
po de contr, :Ú de las aguas subterráneas que se establez-
ca. En caso de avería o inutilización de los piezómetros,
el explotador vendrá obligado a repararlos, dejándolos
en las mismas condiciones de funcionamiento .

3 . A medida que la superficie efectiva vaya siendo
ocupada dex''initi vamente, se irá recubriendo de acuerdo
con las norr ias siguientes :

a) Se extenderán dos capas de 0 .5 m. y 0 .8 m. de
espesor de arcil .a en varias tandas, compactadas al 95
por 100 del ensayo Proctor Modificado (norma N .L.T
108/58 o equivalentes) ; la determinación de la densidad
"in situ" por el rnétodo del aceite (norma N .L.T. o equi-
valentes) cuando la dispersión entre los resultados obte-
nidos por Ies dos métodos sea inferior al 2 por 100 . El
orden de permeabilidad del material compactado será in-
ferior o igual a 10-7 cm/s, lo cual se comprobará previa-
mente en el labcratorio sobre una muestra en la que se
habrán reproducido las condiciones de compactación
exigidas mediante ensayos de permeabilidad con
parámetros (le carga variable y, posteriorrmente, en obra,
mediante los ensayos de permeabilidad "in situ" oportu-

e) Estos grosore> se entienden como condiciones
mínimas que podrían ser ampliadas por la ARMAN
siempre que lo estime oportuno, como consecuencia de
la redacción definitiva 3e1 proyecto de ejecución .

f) Se procederá a ina siembra de protección con es-
pecies autóctonas mejc -adas con la inclusión de especies
restituidoras de nitrógc •io .

g) Deberán empl -'arse láminas geotextiles como
medios de protección r iecánica en general, así como de
protección frente a pi acesos de colmatación de capas
drenantes, en particulw

h) Se redactará ui Plan post-clausura en el que se
recojan las acciones te identes a : Mantenimiento de red
de drenaje, control de tguas y conservación de cubierta
vegetal, accesos, etc .

1 .7 .- PROCEDI1V[ENTO DE CONTROL COM-
PLEMENTARIO

En aquellos aspec i os no recogidos en puntos ante-
riores y en lo referente a procedimientos complementa-
rios de control durante ':as fases de funcionamiento, ges-
tión posterior al cierre, se estará a lo determinado en el
an teriormente citado Aaaexo 2 .

2 .- PLANTA DE CRATAMIENTO FISICO-QUÍ-
MICO

2.1 . RESIDUOS NO ADMISIBLES EN LA
PLANTA DE TRATAMIENTO FISICO-QUÍMIC O

a) No serán acept.idos en la planta. de tratamiento
fisico-químico :

- Materiales radiac ivos .

- Materiales explos vos .

- Peróxidos orgáni, os .

- Éteres alifáticos .

- Gases comprimid ts (y aerosoles) .

- Sustancias pirofór icas .
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- Residuos con un contenido de > 50 ppm de PCBs,
PCTs o mezclas .

- Sustancias donde estén presentes dioxina s

- Sustancias para cuyo tratamiento sea necesaria la
aplicación de procesos u operaciones REDOX .

b) Residuos no admisibles en la unidad de aprove-
chamiento energético :

En especial, y para esta unidad, no se admitirán
aquellos en los que el contenido en masa de hidrocarbu-
ros policlorados aro máticos sobrepase 10 ppm.

El uso, incluso excepcional, de las cubas de reten-
ción para fines de almacenaje estará prohibido . El suelo
de las naves donde se alma,c :enan, trasvasan, o utilizan lí-
quidos con ácidos, bases o sales estará dotado de un
revestimiento estanco e inai acable y construido de mane-
ra que forme una cuba de ~--tención, o que todo de*ame
accidental se dirija a la red de recogida de aguas de pro-
ceso .

Las canalizaciones dt líquidos tóxicos o que pre-
senten riesgos para las agu s serán aéreas o irán por ga-
lerías estancas y visitable ;. Se podrá aislar cualquier
zona defectuosa mediante válvulas de corte adecuada-
mente separadas .

2.2. RESII)UOS ADMISIBLE S

Deberá der.erminarse :

Origen de los residuos . Distribución por sectores
generadores y por á~eas geográficas .

Determinación de los tipos de residuos que pueden
ser tratados en la planta en base a la idoneidad de los
procesos y las opera.ciones unitarias que los integran .

2 .3 . CRIT ::RIOS BÁSICOS DEL DISEÑO .

- Bajo este epígrafe se debe tener presente :

1 . En lo rc ferente a condiciones del proceso :

Idoneidad del proceso para un residuo dado .

Condicior es de compatibilidad de residuos . Posi-
bles tratamientos conjuntos .

Sistemas cle re(:uperación de subproductos

No podrá disponerse ningún depósito de residuos
sobre el mismo suelo o sc bre una zona conectada -1 la
red de aguas pluviales liml as .

Las áreas al aire libre que puedan recibir goteos de
productos peligrosos (área• bajo las válvulas y las bom-
bas, áreas de carga y des(arga de productos químicos,
etc .), deberán ser imperme,bilizadas y sus aguas recogi-
das en un canal estanco pa a su posterior tratamiento .

2 .4. CONDICIONE b DE LAS OPERACIONES
UNITARIAS DE LOS PR )CESOS .

- El Proyecto deberá ustificar las técnicas de trata-
miento seleccionadas indi ándose su idoneidad para la
tipología de residuos que ( eben ser tratados, en especial
justificará las soluciones a optadas, en su caso, para los
siguientes casos :

2 . Sobre la flexibilidad de las instalaciones .

Posibilidad de incluir o excluir determinados proce-
sos en el tratamienti) de los residuos en cuestión .

Adaptabil .dad de equipos e instalaciones, así como
de los medios de conexión .

3 . Determinación cle los procedimientos y sistemas
de control de procesos y nivel de automatismo .

4. Protección cle aguas .

La planta dispondrá de las siguientes redes
colectoras indepencientes :

Red de recogida de aguas de proceso . Tratamiento
previo al vertido .

Red de recogida de aguas pluviales de zonas pavi-
mentadas, de Lavado de suelos, de limpieza, etc .

Red de recogida de'instalaciones sanitarias . Trata-
miento .

Red de pluviales no contaminadas con productos
tóxicos procedentei, de refrigeración, etc . Tratamiento .

5 . Otras consideraciones generales .

- Homogeneización d , residuos .

- Eliminación de sólicos en suspensió n

- Separación de aceitc,,, hidrocarburos y taladrinas .

- Neutralización y aju te de pH .

- Eliminación de met. les .

- Eliminación de corr)uestos de azufre .

- Eliminación de fen( ¡es .

- Tratamiento de lodc s .

- Aprovechamiento e tergético .

- Otros de interés .

- Condiciones para a andono y clausura de las ins-
talaciones .

- Alternativas de trat miento de residuos donde es-
tén presentes compuestas t e Cr+6, CN-, alcalinos y otros
generados en la Región n- > contemplados expresamente
por el Proyecto objeto de i nforme .

Los depósitos de almacenamiento de residuos y
reactivos estarán constituidos por cubas de retención es-
tancas sin desagüe La evacuación de aguas se hará por
bombeo hacia la recogida de aguas de proceso .

- Tratamiento y elirr inación del vertido líquido de
la planta. Justificación y dimensionado de la solución
adoptada. Se solicitará aurorización de vertido en el or-
ganismo competente .
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2 .5. UNIDAD DE RECUPERACIÓN ENERGÉ-
TICA :

De manera especial, para la unidad de recuperación
energética se debe contemplar :

1* Ca racterización de los residuos gestionables . Ca-
pacidad .

2. Pr>tocolos de entrega y aceptación .

Se simulará la cispersión de cont#minantes proce-
dentes de emisiones difusas, cenizas y especialmente en
las situaciones accidentales .

7 . Justificación, aiseño, características, condiciones
de operación de :

a) Sistemas de ;estión de aguas resultantes . Las
aguas de los proceso de acondicionamiento y limpieza
de gases no podrán vr rterse al medio acuático .

3. Justificación y diseño, características y condicio-
nes de operación y parámetros de funcionamiento de :

a) Equipos de recepción y pretratamiento de los re-
siduos . Centrol de polvo, sustancias volátiles, olores, etc .

b) Sistemas de combustión .

c) Er su caso, quemadores auxiliares . Cámara de
combusticn se--undaria . Funcionamiento integrado con
el resto dc elementos de la planta, especialmente en si-
tuaciones le arranque, parada, variación del flujo de re-
siduos, funcior.amiento anómalo del sistema de depura-
ción de gases . Posibilidad de uso de oxígeno puro como
comburenl e .

d) Sistemas de minimización de depósitos de ceni-
zas en elemenbos localizados antes del sistema de depu-
ración de gases .

e) Sistema. de acondicionamiento de gases de com-
bustión .

f) Sistema de eliminación de partículas en dichos
gases .

g) Sistema de eliminación en gases de compuestos
metálicos .

h) Sisl:ema de eliminación de compuestos orgánicos
residuales tóxicos y/o reformados (dioxinas, furanos,
etc .) .

i) Sistema multietapa para eliminación de gases áci-
dos .

j) Cortrol de aerosoles .

k) Sisrema de reducción de NOx .

4. Valores límites de emisión alcanzables . Justifica-
ción de los mis mos . Grado de cumplimiento de las nor-
mas existerntes en otros países de la C .E.E.

5. Relación entre los contaminantes primarios emi-
tidos y su 1 ransiPormación en contaminantes secundarios
en especial aquellos que intervienen en ciclos fotolíticos
( NOx 03 )3C)

6 . El modelo de dispersión de contaminahtes em-
pleado habi á de adaptarse o diseñarse para las caracterís-
ticas especíticas de la capacidad dispersante de la atmós-
fera de la zona . Se describirán los factores y variables
que los def nen (representatividad y fiabilidad de los da-
tos disponihles y en definitiva caracterización de la capa-
cidad del modelo empleado para reflejar el comporta-
miento dispersi-,o de la atmósfera) .

Se caracterizará la contaminación de fondo en el es-
tado preoperacional para otros contaminantes distintos
del SO2 y partículas en suspensión .

b) Sistemas de c ntrol de escorrentías .

e) Sistema de ge,tión de residuos generados por las
actividades de gesti,n de la unidad de recuperación
energética .

d) Posibilidades le reutilización de las aguas gene-
radas en la planta pa ra minimizar el %,ertido líquido a
cauce de aguas supert ciales .

2.6 CONSIDE :.ACIONES COMPLEMENTA-
RIAS EN RELACIÓl` CON LA PLANTA DE TRATA-
MIENTO FISICO-QI ÍMIC O

- La empresa col crentemente elaborará la pertinen-
te relación de residuo, aceptables y desarrollará en pro-
yecto los protocolos le muestreo y análisis que serán
aplicados .

-Las denominacas "aguas especiales" deben ser
adecuadamente carac erizadas en la redacción del pro-
yecto .

- Cualquier carac erización debe, entre otros extre-
mos, hacer referenciz a los códigos e:slablecidos en el
Anexo al R .D . 833/19 ,~8 .

- Los fangos coi hidróxidos metálicós del punto
2.25.5 no aparecen si Ficientemente explícitos en otros
apartados relacionados con el punto 1 .1 .5 .

- Por otro lado, ci :alquier residuo con origen en esta
planta de tratamiento, erá susceptible de ser almacenado
en Depósito de Seguriuad si, y sólo si, cumple los crite-
rios de aceptabilidad e tablecidos para dicho Depósito .

- Es necesario qu se justifiquen y determinen cla-
ramente las capacidad -s nominales de cada proceso, en
especial es interesante ajustar y corregir, en su caso, los
valores de la tabla que expresa dichas magnitudes según
tipo de residuo y en n tación con volunren inventariado
y estimado de tratamielto .

- En general los a riexos presentados deben adaptar-
se en su contenido y letalle a los extremos fijados en
puntos anteriores . Ello in perjuicio de tener que aportar-
se aquellos otros anex-s propios de un proyecto de eje-
cución .

- En el proyecto lebe especificarse todos y cada
uno de los sistemas dc toma de muestras, así como los
protocolos y grado de iabilidad y representatividad .

- En los diagrama de proceso se debe integrar toda
la información disponi~>le sobre todas y cada una de las
operaciones básicas, flüjos de entrada y salida, caracte-
rísticas de sus element is, condiciones de funcionamien-
to, etc .
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- Se debe confeccionar el correspondiente Plan de
Obra, en el cual se debe reflejar de modo destacado las
labores de control de calidad, prueba y ensayos, aplica-
bles tanto en la planta de tratamiento fisicoquímico,
como en unidad generadora de energía y en el depósito
de seguridad.

- Estos diagramas deben ser adecuadamente inte-
grados entre sí y conectados con los restantes elementos
de la plataforma .

- Se aportará la identificación química de todos y
cada uno de los aditivos que se emplearán en el procesa-
do de cada tipo de residuos .

- En el prcyecto se adaptará el laboratorio, tanto en
su diseño como en su capacidad, para poder controlar
los parámetros inalí.icos reflejados en este informe .

- Se justificará el rendimiento de todos y cada una
de las medidas corre :ctoras que se apliquen, por ejemplo,
lavador continuo cie gases procedentes de cubas de
neutralización .

- Los límiies d ..- emisión de aguas superficiales se-
rán de acuerdo ~ la legislación en la materia, y es obli-
gado el obtener la cirrespondiente autorización de verti-
do, por el Organismo competente (aspectos estos aplica-
bles también al DepSsito de Seguridad) .

- En la planta de tratamiento fisico-químico no se
admitirán agua, de origen urbano que por sus caracterís-
ticas sean acept ables en una depuradora municipal .

plará: aceptación, manipulación y disposición de los Re-
siduos .

3 .2 . SEGURIDAD E ) IIGIENE .

- Contenido necesario para cumplir con lo estable-
cido en el artículo 26 del R D . 833/1988, tanto en fase de
construcción como en la & funcionamiento . De manera
especial se hará referencia ~ :

Plataformas, escaleras soportes, barandillas y zonas
húmedas .

Ruidos .

Aislamientos térmicos

Instalaciones de mantt nimiento .

Gases explosivos .

Equipos de seguridad .

Medios de protección íel personal .

Servicios e instalacior ;s médicas . Prevención .

Instalaciones de higiei e y bienestar .

Protección contra incc idios .

Áreas de descontamin ición .

Prevención de inunda, iones .

Plan de actuación par., situaciones de emergencia .

- Los residuos procedentes del tratamiento serán de-
clarados como "aceptables" previo análisis del tipo exi-
gido para cualquier otro residuo en el Depósito de Segu-
ridad .

3. ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LA
PLATAFORMA MEDIOAMBIENTAL EN SU CON-
JUNTO .

Asimismo se deberá contemplar :

3 .1 . SOBRE LA EXPLOTACIÓN DE LAS INS-
TALACIONES .

Recepción y almacenamiento .

Carga y dcrscarga .

Caracterización de los residuos .

Salida de odos y productos recuperados .

Controles :

- De eficacia d ,fl tratamiento .

- De calidad de las aguas subterráneas .

Inspecciornes de elementos .

Aceptación de nuevos residuos y adopción de nue-
vos tratamientos .

Almacenamiento y dosificación de reactivos

Oficinas y tallexes .

Cumplimiento de lo ~ stablecido en el apartado k)
del punto 2 del referido art culo 26 del R .D . 833/1988.

Manual de autoprotec ión .

Entrenamiento y form ición.

3 .3 . GARANTÍA DE CALIDAD .

Con objeto que los ~ istemas instalados cumplan,
como mínimo, con los reqi.,erimientos definidos en el di-
seño, se elaborará un Pro€ rama de Garantía de Calidad
que abarcará :

- El Proyecto .

- La construcción .

- La operación de las nstalaciones .

En su contenido se es ¡, .ecificará:

3.3 .1 . ESTUDIOS Y iNSAYOS .

Requisitos a consider ir en la verificación del buen
estado de procesos, materi: sles o unidades de, obra .

Previos al proyecto : Determinación de datos de
base para el dimensionado de las instalaciones .

Estudio de las caracte ísticas del terreno .

Ensayos y análisis d jrante la etapa de funciona-
miento .

Control de eficacia dt tratamiento .

Control de calidad de aguas subterráneas .

En especial para Depósito de Seguridad se contem- Control de los resulta .íos de ensayos y análisis .
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3.3 .2 . PRUEBAS .

Son las verificaciones necesarias para demostrar las
características de los equipos y los rendimientos del pro-
ceso previstos :

Actividades de inspección.

Exigencias de muestreo .

Documentación .

Prueb,is durante la etapa de construcción .

Pruebas durante la ejecución de las obras e instala-
ciones de equipos .

Pruebas en la puesta en marcha .

Pruebas de rendimiento.

3 .3 .3 . CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULA-
RES A DE~R EN EL PROYECTO.

Disposiciones que deberán cumplir los materiales
utilizados en la Obra Civil .

Disposiciones que regirán en el desarrollo del pro-
yecto .

Disposiciones que regirán en la ejecución de Obra
Civil . .

Disposiciories que deberán cumplir las instalaciones
y equipos :

Materiales .

Órganos de cierre y regulación de caudal .

Equipos m(cánicos .

Tanque,s y :-ecipientes.

Tuberías .

Instalaciones eléctricas .

Instrumentación y control .

3 .3 .4 . En especial se de be elaborar un programa de
aseguramiento de la calidad de la construcción del DS,
el cual debe: asegurar que esta instalación cumple, o so-
brepasa, todos los planes, especificaciones y criterios de
diseño . Este plan será necesario para di rigir la construc-
ción de cada uno de los componentes del depósito de se-
gu ridad, los cuales se podrán agrupar, entre otros, en los
epígrafes :

- Fund .►ciones .

- Diques .

- Envoituras de suelo de baja permeabilidad .

- EnvoYtura ;: de membrana flexible .

- Sisterrias de control de agua .

- Sistemas de cobertura final .

- El plan deberá, asimismo, consignar los cinco ele-
mentos siguientes :

Responsabilidad y autoridad en las fases de autori-
zación, proyecto y construcción .

Cualificación del personal que interviene en el plan.

,&NEXO 1

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS COMPLEMEN-
TARIOS DE AC7 :PTACIÓN DE RESIDUOS .

1 . Introducción .

En este Anexo se fija con carácter complementario
criterios de aceptación de residuos y procedimientos de
control en función de 1 : ►s características del eluato .

2 . Principio gener : ►1 .

Todos los residuo - eliminados en el depósito de se-
guridad deberán ser so metidos previamente a una deter-
minación de sus características de acuerdo con los requi-
sitos del presente Aner,) .

3. Toma de muesl as .

Definiciones :

A. Residuos homc géneos :

Todos los tipos e ,.- residuos cuyas características
sean las mismas en toda la masa, al resto de residuos se-
rán clasificados como heterogéneos .

B . Muestra represt ntativa :

Se considera que t. na muestra es representativa si la
pequeña can tidad de m i te rial pesada para el análisis tie-
ne la misma composici ín media que la masa grande de
la que se ha tomado. Rferencia: principios generales de
la tecnología de tom: de muestras, documento ISO
5667-2 (1988) .

Número de muest as y cantidades que deberán to-
marse :

1 . Residuos no ent regados en contenedores .

a) Residuos homo .réneos : una muestra de 1 .000 g .
o ml. por entrega .

b) Residuos heterc géneos : una muestra representa-
tiva de 1 .000 g. o ml . p ar cada 5 toneladas de residuos o
parte de esta cantidad .

2. Residuos entreg.idos en contenedores .

Las cifras serán vá l idas para contenedores con el
mismo contendido . Los residuos se considerarán homo-
géneos en el momento de la toma de muestras. Si los
contenedores se vacían + :-n un depósito de recogida, la
muestra acumulativa poutitrá tomarse del depósito.
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Peso por contenedor Peso y número de contenedores que - Los residuos cuya c oncentración de eluato se sitúe

dzberán utilizarse para tornar una entre i^vs r.°-,siduos inertes y . I. valor iTllnin]O de los residuos
muestra de Laborat orio. peligrosos se considerarán n ,:) peligrosos .

Menos de 5 kg Suficiente para una muestra

acumulativa final de al menos 1 kg .

tomada de al menos x (1) contenedores

Más de 5 kg. 1 Suficiente para una muestra

acumulativa final de entre 1 y 2,5
kg . tomada de al menos x (1)
contenedores .

4. Procedimiertos de control : criterios de eluato .

Criterios (le eluato

Son numerosos los procesos fisicoquímicos y bioló-
gicos que rigen la producción y composición de los
lixiviados de los depósitos . En general, la composición
de los lixiviados estará determinada por los tipos y la
edad de los residuos depositados, las condiciones
fisicoquímicas imperantes, la microbiología y el balance
hídrico del depósito . Aunque se ha dedicado numerosos
estudios a evaluar la relación entre las pruebas de labo- .
ratorio y el destino final de los lixiviados, cabe subrayar
la escasa infor naci 5n fidedigna de que se dispone a lar-
go plazo. Sici embargo, la posibilidad de que los
lixiviados afe c ten Iravemente a los recursos acuíferos
existe y deber :`a evitarse . Las pruebas de eluato que se
concretan a c :)ntir,uación tiene por objeto facilitar una
información cualitativa de la composición de las aguas
de infiltración y de la naturaleza de las sustancias movi-
lizadas de posible toxicidad. Referencia: Etude
bibliographique, sur les sixiviats produits para la mise en
décharge de déchets industríels, 4 volumes . CEE-XII-
ENVE/20/86 .

Tratamiento de las muestras :

En la medida de lo posible, deberá mantenerse la
estructura original de la muestra utilizada ; las partes
grandes deberm triturarse . El método analítico propues-
to es DIN 38414-S4 (edición de octubre de 1984), con
los siguientes añadidos y/o simplificaciones :

- Deberá utilizarse una botella de cristal de cuello
ancho (10 cm. de diámetro) .

- Botella rotativo de agitación; 180 0 una vez por mi-
nuto durante 24 ho-as .

- Centrifugado ; deberán utilizarse para el muestreo
jeringas de filt o de 250 µl con filtros de 0 .45 Ám .

Valores a,ignados :

Esta tabla fija las gamas de valores que servirán
para definir 1,.s características con fines de vertido de
acuerdo con la corrtposición de sus eluatos :

- Los residuos cuya concentración de eluato se en-
cuentre dentro de la gama fijada para residuos peligrosos
se considerarárl como tales a efectos de vertido en el de-

pósito .

- En el caso de concentraciones de eluato superiores
a los valores máximos fijados, los residuos peligrosos
tendrán que tratarse antes de su vertido .

- Los residuos cuya concentración de eluato no sea
superior a los valores máximos fijados para los residuos
inertes serán considerados como tales .

N° Orden Parámetro Kesiduos peli grosos K esiduos ine rte s

1 .01 valor pH 4-13 1 k-1 3

1 .02 COT 40-200 rng/1 200 rng/1

1 .03 arsénico 0.2-1 .0 mg/1 .,0.1 mg/1

1 .04 plomo 0.4-2 .0 rng/ 1

1 .05 cadmio 0.1-0 .5 mg/f

1 .06 cromo 0.1-0 .5 mg/1 al total d e

estos metale s

1 .07 cobre 2-10mg/I <5mg/l(t )

1 .08 níquel 0.4-2 .0 mg/1

1 .09 mercurio 0.02-0 .1 mg/ 1

1 .10 zinc 2-10 rng/1

1 .11 fenoles 20-100 mg/1 10 rng/1

1 .12 fluoruro 10-50 mg/l < 5 rng/ 1

1 .13 amonio 0.2-1 .0 rng/1 : 0 .1 mg/1

1 .14 cloruro 1 .0-2.0 g/l c 0 .5 g/1

1 .15 cianuro(2) 0.2-1 .0 rng/1 < 0 .1 mg/t

~1 .16 sulfato(3) 1 .0-2.0 g/1 •c 1 .0 gl l

1 .17 nitrito 6-30 mg/l < 3 rng/1

1 .18 AOX(4) 0.6-3 .0 rng/1 < 0 .3 rng/ 1

1 .19 solventes (5) 0.02-0 .10 mgCl/1 10 µg Cl/1

1 .20 plaguicidas(5) 1-5 µg CVl - t 0 .5 µg CI/ 1

1 .21 sustancias lipófilas 0 .4-2 .0 rng/1 0 .2 mg/ I

1) Y ningún valor sup rior al mínimo fijado para resi-

duos peligrosos .

2) Librado con facilid : J .

3) Si es posible, < 50C mg/1 .

4) Compuestos organc ialogenados absorbidos .

5) Clorados .

Notas :

1 . Con el fin de defini sus características, los compo-
nentes que vayan a analiza .= se en los eluatos se elegirán en
función de la composición d ualitativa del residuo .

2 . Además de estos cr lerios de eluato, se realizará una
determinación del amianto . partir de una muestra represen-
tativa del residuo inerte er bruto, de conformidad con los
Anexos de la Directiva 87 217/CEE del Consejo, sobre la
prevención y la reducción le la contaminación del medio
ambiente producida por el : , mianto .

Métodos analíticos :

Se proponen los siguit,ntes métodos ISO o DIN como
métodos de referencia. Se tceptará cualquier método equí-
valente, previo procedimiettto de certificación basado en la
utilización de un material de referencia certificado . En caso
de que los resultados discrepen, los métodos propuestos se
utilizarán como referencia.
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Orden Parámetro Método

.01 pH ISO-DP 1G 523 DIN 38404-C5-84

.02 COT en el eluato DIN 38409-H3-85

.03 arsénico ISO 6595-1982 DIN 38405-46-8 1

.04 plomo ISO 8288-1985 DIN 38406-E6-8 1

.05 cadn-io ¡SO 8288-1985 DIN 38406 E19-80

.06 cromo VI ISO-DIS 9174-88 DIN 38405-D24-8 7

.07 cobrc : ISO 8288-1985 DIN 38406-E21-80 1

.08 níqucl ISO 8288-1985 DIN 38406-E21-8 0

.09 mercurio ISO 5666-1/3-88 DIN 38406-E12-80

.10 zinc ISO 8288-1985 DIN 3840-E8-85

.11 fenoles ISO 6439-1990 DIN 38409-H16-84

.12 fluoriro ISO-DP 10 359-1 DIN 38406-D4-8 5

.13 amorio ISO 7150-1983 DIN 38406-E5-83 1

.14 cloruro ISO-DIS 9297 DIN 38405-DI-8 5

.15 ciancro DIN 38405-D14-88

.16 sulfao 1 ISO-DIS 9280-1 DIN 38405-D5-8 5

.17 nitrit) ISO 6777-1983 DIN 38405-1) 10-8 1

.18 AOX ISO-DIS 9562 DIN 38409-H14-85

.19 solventes(1 )

cloraios ISO-DP 10 30 1

.20 plagi icidas(2)

cloraios GC °head space" GC capilar

21 sustalcias lipófilas(3 )

extrables véase param . 27 Direct . 80/778/CE E

(1) Necesita 2 ml. de eluato .

(2) De,pué: ; de extraer 1 litro de eluato.

(3) Necesita 250 ml de eluato ; extracto de clorofor-
mo, resultados en miligramos por litro de "residuo seco"

AÑEXO 2

PROCEI)IMIENTOS COMPLEMENTARIOS DE
CONTROL DURANTE LAS FASES DE FUNCIONA-
MIENTO Y DE GESTIÓN POSTERIOR AL CIERRE

Programa de medición

1 . Datos meteorol{ígico s

In situ o desde la -stación más cercana que suminis-
tre datos representativc ; de la zona (1) .

En funcionamiento Después cierrel
1 .11Volumen e intensidad

de la precipitació n
1 .2 Temperatura (min ,

max . 14 .00 h HCE) mensualmente
1 .3 Dirección y, fuerza A diario el mismo día

del viento dominante de cada mes
1 .4 Evaporación (lisí-

met ro) (2)
1 .5 Humedad atmosféric a

1(14.00 h HCE)

(1) 0 bien midier,ío el parámetro 1 .5 y calculando
la evaporación confom e a HAUDE . (2) Los parámetros
1 .1 al 1 .5 pueden susti uirse por la "precipitación efecti-
va" facilitada por algui ;a red local .

2 . Datos de emisi n : control de aguas, lixiviados y
gases .

Toma de muestra ,,

Para el control de los lixiviados y la escorrentía su-

perficial deberá disponerse cada mes de una muestra
global de 10 litros, rep i esentativa de la composición me-
dia. Referencia : Princil ios generales de la tecnología de
toma de muestras, Doc tmento ISO 5667-2 (1988) .

1 En fu ncionamiento Después cierre

2 .1 Volumen de los valo, suma diaria cada 6 mese s

lixiviado s

.2 Composición d e

loslixiviados(1)I mensalmente(2) cada6mese s

.3 Composición d e

la escorrentía

superficial 1 mens .,almente(2) cada 6 mese s

.4 Emisiones de

gas (CH4, C02 ,

02, H2S, H2, etc .) mens almente(2)(3)l cada 6 meses(4 )

Este programa mínimo se llevará a cabo durante la
fase de func:ionamiento a modo de ayuda a la gestión ge-
neral del depósito, y durante la fase de gestión posterior
al cierre durante un período mínimo de 30 años tras la
clausura definitiva, a fin de evitar daños adicionales al
depósito o al medio ambiente y, asimismo, para garanti-
zar la seguridad del depósito . Los datos obtenidos duran-
te largos períodos de tiempo y en diferentes zonas con-
tribuirán a aumentar los conocimientos sobre el compor-
tamiento de los residuos en los depósitos .

(1) Los parámetro que deban medirse y las sustan-
cias que deban analizaue varían conforme a la composi-
ción de los residuos v :Ttidos. Los parámetrós elegidos
para los lixiviados deb :rán ser de índole tal que puedan
hacerse las estimaciones sobre la influencia de estas
aguas en la barrera situada en la base del depósito a par-
tir de las evaluaciones anuales .

(2) Las mediciones y análisis se llevarán a cabo
como mínimo una vez al mes durante los tres primeros
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aflos de funcionamiento. Si la evaluación de los datos re-
vela que son igualmente eficaces periodos más largos,
podrán aumentare hasta un máximo de tres meses . Se
deberá medir la conductividad como mínimo una vez al

mes .

Para la vigilancia continua pueden utilizarse

parámetros o componente , trazadores, que se decidirán

en función de las caractei ísticas de las aguas subterrá-

neas (nivel 0) y de la composición del lixiviado .

(3) CH4, CO2, 0 2 periódicamente; otros gases, se-
gún proceda conforme a la composición de los residuos
depositados .

(4) Deberá cornprobarse periódicamente la eficacia
de la capa drenante de gases . 4. Balance hidrológic 1.

3 . Protección de las aguas subterráneas .

A. Toma de muestras

El número y ubicación de los puntos de medición
de aguas subterráneas deberán indicarse en proyecto de
ejecución . Como se indicó, se situará al menos un
piezómetro en la región de entrada de las aguas subterrá-
neas . (nivel 0) y dos en la región de salida . Valor de refe-
rencia antes de comenzar la explotación : Se llevará a
cabo un anális i s completo en tres ubicaciones, al menos,
que se utilizar;i corno "valor de referencia iniciaP' . Refe-
rencia: Toma de ntuestras en aguas subterráneas . Pro-
yecto de norma internacional, todavía sin índice, ref .
ISO/TC 147 SC6, diciembre de 1988 .

Aunque el cálculo de : balance hidrológico no tiene

más que un valor teórit o, puede ser a menudo un

parámetro muy conveniem - durante la fase de funciona-

miento, a efectos práctico . de gestión . Frecuencia : Dos

veces al año (abril-oct ibre) . La medición de los

parámetros 1 .1 al 1 .5 (dat )s meteorológicós), en combi-

nación con la medición d - 1 parámetro 2 .1 (volumen de

las aguas de lixiviación, ei los datos de emisión), permi-

te estimar el balance hidr( iógico anual del depósito .

B. Supervisión

Se determinará qué sustancias deberán analizarse a
partir de la composición de los lixiviados determinada
en la fase de funcionamiento . Se efectuará una supervi-
sión especial de las concentraciones de las sustancias re-
cogidas en el Anexo (listas 1 y 2) .de la Directiva 80/68/
CEE del Consejo (incorporada a derecho interno en la
normativa vigente en materia de protección del medio
acuático), relativa a la protección de las aguas subterrá-
neas contra la concaminación causada por determinadas
sustancias peligrosas . Para las sustancias de la lista 2 de
la Directiva 8 0/68/CEE del Consejo, y para aguas subte-
rráneas utilizadas o utilizables como fuentes de agua po-
table, los valores de CMA (concentraciones máximas
autorizadas) serán los establecidos en la Directiva 80/
778/CEE del ( ::onscjo, relativa a las aguas para el consu-
mo humano, y los métodos analíticos que deberán utili-
zarse, los prepuestos en los Anexós de esta Directiva
(también incorporada a derecho interno) .

En funcionamiento Después cierre

iveles de las aguas

ubterráneas mensual (1) cada 6 meses

omposición de l.ss

guas subterráneas mensual (1) cada 6 mese s

(1) Durante el primer año, después a la vista de los

resultados obt:enidos se podrá realizar trimestralmente .

5. Topografía de la cona : Datos sobre el área de

vertido .

Fn funcionamiento Después cierr e

.1 . Estructura y composición l

área de vertido(1) :nualmente

.2. Comportamiento de sedi -

mentación del nivel del 1

área de vertido nualmente lectura anual

(1) Datos para el plan de clasificación del área de

vertido de que se trate : ~+uperficie ocupada por los resi-

duos, volumen y comp, isición, métodos de depósito,

tiempo y duración del de pósito, prueba de la estabilidad

del vertido, cálculo de la capacidad de depósito que que-

da disponible en el depó~~ ►to.
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación del Gobiem o

Número 722 0

EDICT O

Por csta Delegación de] Gobierno, don fecha
27.5 .1993, :;e ha dictado la siguiente resolución :

Visto ,I escrito presentado por Hlima Jaa, súbdito/a
marroquí, c .)n número de pasapo rte H-123757 .

Result u ido que con fecha 8 .3 .1993 D./D' . Hlima Jaa,
ha solicitad o exención del visado de residencia por los moti-
vos que exFone en el escrito de referencia .

Resultando que solicitados inforntes a Comisaría de
Policía, éstu los avacúa en el sentido con que consta el e x -
pediente,

1 úmero 722 1

,DICT O

Por esta Deleg ; ción del Gobierno, con fecha
27.5 .1993, se ha dictad la siguiente resolución :

Visto el escrito 1-esentado por Elki Mitkova, súb-
dito/a Bulgara, con núi ero de pasaporte 2707588,

Resultando que on fecha 7 .2 .1 1:")3 D ./D°. Elka
Mitkova, ha solicitado exención del vis

,

ailo de residencia
por los motivos que exI )ne en el escrito d~ .- referencia .

Resultando que sc icitados infonnes a Comisaría d e
Policía, ésta los avacúti en el sentido con que consta el ex-
pediente ,

Consic erando que el artículo 5 .4 del R .D . 1 .1 19/86 de
26 de mayo . faculta a la autoridad gubernativa para eximir
de la obliga .oriedad del visado cuando concurran en el soli-
citante circunstaIcias excepcionales, las cuales, a juicio de
este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio (BOE n°
158, de 3 dejuli,», sobre Derechos y Libertades de los Ex-
tranjeros en Espaia, R .D . 1 .119/86 de 26 de mayo, dictado
en ejecuciór de 2_quélla (BOE n° 140, de 12 de junio) y dis-
posiciones c e general aplicación ,

Esta IMeleeación del Gobierno, acucrda denegar la
exención de, visi_do, solicitada por Hlima Jaa, quien deberá
abandonar e 1 ter ► itorio español en el plazo de quince días .

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de reposicién en el plazo de un mes, contado en la forma y
modo estabUcidcs en la Ley de Procedimiento Adininistrati-

vo, previo (1 Centencioso-Administrativo, regulado en la
Ley de dicha Jurisdicción de 27 .12 .1956 o cualquier otro
del que se cea asistido .

Lo que se hace público a los efectos previs-tos en el ar-
tículo 80 .3 :le la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio cie 19 5 8 .

Murci,, a vcintisiete de mayo de mil novecientos no-
venta y tre : : .- La Delegada del Gobierno, Concepción
Sáenz Laín. - (DG 35080)

Considerando que 1 artículo 5 .4 del R .D. 1 .119/86 de
26 de mayo, faculta a 1 autoridad gubernr .tiva para eximir
de la obligatoriedad del isado cuando coru ;urran en el soli-
citante circunstancias e cepcionales, las (,t ales, a juicio de
este Centro, no se dan e el presente caso .

Vistos la Ley Orf nica 7/85, de 1 d : julio (BOE n°
158, de 3 de jtrlio), sob Derechos y Libc ► tades de los Ex-
tranjeros en España, R . 1 . 1 .1 19/86 de 26 de mayo, dictado
en ejecución de aquélla BOE n° 140, de il ' 2 de junio) y dis-
posiciones de general aI icación ,

Esta Delegación el Gobierno, acuerda denegar la
exención del visado, sol :itada por Elka Mitkova, quien de-
berá abandonar el terri ) rio español en el plazo de quince
días .

Contra la presente csolución podrá interponer recurso
de reposición en el plaz de un mes, contado en la forma y
modo establecidos en la ey de Procedimier :to Administrati-
vo, previo el Contenci( o-Adininistrativo, regulado en la
Ley de dicha Jurisdicci n de 27 .12.1956 o) cualquier otro
del que se crea asistido .

Lo que se hace pút ico a los efectos previstos en el ar-
ticulo 80 .3 de la Ley d Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 .

Murcia a veintisie de mayo de mil novecientos no-
venta v tres.-- La De gada del Gobierno, Concepción
Sáenz Laín . (DG 35079)
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 9509

PRIMERA INSTANCIA
NÚMER( ) UNO DE CARAVACA DE LA CRU Z

Don Francis ( o José Soriano Guzmán, Juez de P rimera Ins-
tancia rúmero Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y : u partido .

Hace sat)er : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo la
actuación del Secretario que refrenda, se siguen autos de
juicio ejecutivo bajo el número 332/92, seguidos a instan-
cias de la Pnocuradora Sra . Abril Ortega, en nombre y re-
presentación de don Luis Egea López, contra don Isidro
Antonio Veh Morales, en situación procesal de rebeldía,
habiéndose dictado en los referidos autos con fecha 15 de
enero de 199 : I., sentencia, cuya parte dispositiva dice así :

Fallo

Que det,o miurdar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada contra los bienes del deudor don Isidro-
Antonio Vela Morales, hasta hacer trance y remate de los
mismos, y co r su ;iroducto entero y cumplido pago al actor
Luis Egea Lopez, de la cantidad de ochocientas ocho mil
setecientas se ;enta y dos pesetas, importe del capital de una
letra de cambio, más los intereses del principal y costas
causadas y qi ie se causen hasta que se verifique el pago, a
todo lo cual, eipresamente condeno al mencionado deudor .

Notifiqu ;;se la presente sentencia al demandado rebel-
de en la form ;r pre wr enida por la Ley .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y frr-
mo.- Roque Blecla Martínez .- Rubricado .

Y para c ue sirva de notificación al dernandado rebelde
don Isidro A itonio Vela Morales, y fijar en el tablón de
amuicios de eate Jl .zgado, expido el presente que firmo y se-
llo en Carava ;a de la Cruz a trece de julio de mil novecien-
tos noventa y tres .-- El Juez de Primera Instancia .= El Se-
cretario .

Número 8784

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisao Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia.

Por el present .- anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que en nombre y representación de Fer-
nando López Egea, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrati . o, contra el General Intendente
Jefe de la Pagaduría Cer iralizada de la Reserva, versando
el asunto sobre reconocir iento de la totalidad de los servi-
cios prestados en las FA 5

Y en cumplimiento (le lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley ruguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que si va de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada I ;;y, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tr .vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución -ecurrida y quisieren intervenir en
el procedimiento como p rte codemandada o coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sidc registrado bajo el niunero 391/93 .

Dado en Murcia a c,os de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- El ;ecretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 8785 '

SALA DE LO CONTE YCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MiJRCIA

Don Francisco Sánchez S,:rlmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Cor tencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anun( Lo que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de M urcia" ,

Hace saber: Que en ; rombre y representación de José
Antonio Lage García, se ¡a interpuesto recurso contencio-
so-administrativo, contra el General Intendente Jefe de la
Pagaduría Centralizada d e, la Reserva, versando el asunto
sobre reconocimiento de L totalidad de los servicios presta-
dos en las FAS .

Y en cumplimiento dt; lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sir va de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada L,.- y, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tu vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir en
el procedimiento como p ,, rte codemandada o coadyuvante
de la Administraciórr .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 388/93 .

Dado en Murcia a. d :)s de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .
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Número 8678

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCIA

N úmero 8687

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE BADAJO Z

EDICT O

El Magistrado Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia
Número Ci ico c .e Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, con el núm .
336-93-D, se , igue expediente de suspensión de pagos de la
entidad mercatitil MOTELMUR, S .L., domiciliada en Alcan-
tarilla, CI. M¿yor 58, 1°, representada por la Procuradora
Sra . Gallardo Xmat, en cuyo expediente, por providencia de
esta fecha, se ha tenido por solicitada la declaración del estado
de suspensión le pagos de la mencionada sociedad, nombrán-
dose interventores con las facultades que determina el art . 52
de la Ley de Si, .spensión de Pagos de 26 de julio de 1922, a los
economistas D . Ludovico Bernal Aparicio y D. Juan Ramón
Avilés Olmos, así como al acreedor PAFIAMA, S .L., lo que
en cumplimiento de lo preceptuado en el art . 42 de la mencio-
nada Ley se ha¡:e píblico para general conocimiento y efectos
que procedan .

Dado en M arcia. a dos de julio de mil novecientos noventa
y tres.-E/.-1:1 Secretario .

Número 868 1

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILLA (MURCIA)

EDICT O

Doña María Cecilia Torregrosa Quesada, Juez de lá Instancia
de Jumilla i Mur(-ia) .

Hago sabet : Qu ° en este Juzgado y con el número 3 de
1993 se sigue expediente de Suspensión de Pagos a instancia
del Procurador D. Antonio García Ortega en nombre y repre-
sentación del ;;omerciante individual D . Miguel Guardiola
García, con domicilio en Jumilla, Ctra. de Murcia, s/n, ha-
biéndose acoriIado por providencia tener por solicitado el

estado de suspensión de pagos, nombrándose Interventores a
D. Antonio-Luis Bernal Llorens y D . Juan Pérez Melgar y el
acreedor mayoritario el Banco Central Hispano Americano
S.A., figurando en Balances Provisionales presentados un
Activo de 283 .088 .485 pts ., un Pasivo de 182 .783 .198 pts .,
un Patrimonio Netc de 100 .305 .287 pts .

Todo lo cual se hace público por medio del presente para
general conocimienr.o y efectos .

Dado en Jurriilla a veinticinco de marzo de mil novecientos
noventa y tres. -La Secretaria .

CEDULA Di; NOTIFICACIO N

En virtud de lo acordz lo por la Ilma . Sra . Magisfrada/Juez

de lo Social n2 2 en pro idencia dictada en el auto número
1 .399/92, que sobre car, idad ha promovido Antonio Pozo
Durán contra la empresa xcavaciones Basilio, S .L., sé notifi-
ca a mencionada empre a, por haber desaparecido, que la
sentencia dictada en mer ;ionado procedim.iento, en su parte
dispositiva literalmente e la siguiente :

Fallo :

Estimando íntegrame te la demanda interpuesta por don
Antonio Pozo Durán con G•a Excavaciones Basilio, S .L. sobre
reclamación de cantidad, ondeno a esta última a que abone la

cantidad de 324.998 pese,as, al primeramente citado .

Adviértase a las parte al tiempo de notificarles esta Sen-
tencia que contra la misn,a cabe Recurso de Suplicación ante

la Sala de lo social del Ti bunal Superior de Justicia de Extre-
madura, anunciando su p , opósito de entablarlo por compare-
cencia o por escrito ante, ¡te Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a su notificacic i, designando letrado para su forma-
lización o pidiendo su rn mbramiento por el turno de oficio .
En caso de ser la empres »-demandada la recurrente, en dicho

momento deberá presenta resguardos de haber ingresado en el
Banco Bilbao-Vizcaya er la cuenta n2 01-500.000-4 de este
Juzgado, para el expediem ~ número 0338000651 .39992, la can-
tidad objeto de la condena 324.998 pesetas ; y para el expediente
número 03380006510108,17, la cantidad de 25 .000 pesetas .

Así por esta mi Seni ncia, definitivamente juzgando, l a
pronuncio, mando y firm

Y para que sirva de otificación en fonna a la empresa
Excavaciones Basilio, S .1 ., por haber desaparecido se inserta

la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz, en cumplimiem .) de lo acordado por la Ilma. Sra.
Magistrada Juez de lo Soc ial N° 2, que expido en Badajoz a 15
de junio de 1993 .-La So - cretaria, Pilar Redondo Miranda .

N .ímero 872 2

PRIMI .RA INSTANCIA
NUMERO DO?+ DE LORCA (M:URCIA )

1 DICT O

Don Javier Martínez Maa Fil ; Juez de Primera Instancia Núm.

Dos de Lorca y su Pa r.ido ,

Hago saber : Que en e, ..te Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de Juicio Ejecutiv ) núm. 176/93 Instancia de Banco
ZaraQozano, S .A. contra José Má Navarro Sola y contra su
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esposa a los solos efectos artículo 144 Reglamento Hipoteca-
rio y contra Alfonso Navarro López y Juana Sola Sánchez,
con domicilio en Dip LaPaca de Lorca y contra la herencia
yacente del demandado Alfonso Navarro López y los herede-
ros conocidos y desconocidos, para que en término de nueve
días se persone en autos en legal forma, mediante abogado y

procurador citándole de remate y se oponga a la ejecución . Si
le conviniere, con expresión de que se ha practicado el embar-
go de las fincas número 27 .895, 27 .896, 25.940, 28.579 y
28.646 del Registro de la Propiedad de Lorca núm. 2 .

Y para que sirva de requerimiento en forma, y para su
inserción en el boletín y sitios de costumbre, expido y firmo la
presente en Lorca a quince de junio de mil novecientos noven-
ta y tres.-E/.--El Secretario.

Número 8724

do, depositado en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el res-
guardo de ingreso de la a)nsignación antes referida .

4á. Los autos y la certil cación del Registro a que se refiere
la regla 411 del referido a rtículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en k Secretaría ; se entenderá que todo
licitador acepta como bas! mte la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y¡os preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continua án subsistentes, entendiéndose que

el rematante, los acepta y tueda subrogado en la responsabili-

dad de los mismos, sin de tinarse a su extinción el precio del
remate .

Y . Servirá de tipo par la 1 1 el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, ) sea, el de un millón novecientas
mil pesetas, para las dos 1 rimeras fincas y tres millones dos-

ciencias treinta mil peset. ,, para la tercera ; aara la segunda
subasta, el setenta y cin( o por ciento de la primera y sin
sujección a tipo para la te ;;era . .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO UNO DE LORCA (MURCIA )

EDICT O

D4 Luisa-María Rodríguez Lucas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Núm . Uno de la ciudad de
Lorca y su Partido.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de Juicio Or suma . hip. art. 131 . L. Hipot . con el

número 00025/1993, a instancia del Procurador D . Juan Can-
tero Meseguer, en nombre y representación de Inés-María
Sánchez Prieto, con D.N.I ./C.I .F . 7.964.783 domiciliada en
Paseo de Canalejas rr° 123, 42 B (Salamanca) contra Andrés
Abellaneda Morales, con D .N.L/C.I .F. 23 .210 .649-S, domici-
liado en Plaza ce Juan Moreno n° 1 (Lorca), en reclamación

de la suma de 7044400 y en los mismos se ha acordado sacar
a pública subasta por término de viente días, los bienes que se
indican al final del presente . ,

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, silo en C/ . Corregidor n2 1, señalándose para la
primera el próximo día seis de octubre y hora de las 11 .00 de
su mañana; para la segunda subasta se señala el próximo día
cuatro de noviembre y hora de las 11 .00 de su mañana ; pará

la tercera subasta se ieñala el próximo día uno de diciembre
y hora de las 11 .00 de su mañana, bajo las siguientes condi-
ciones :

1á. Para tomar parie en las subastas, deberán los licitadores
consignar en el Banco Bilbao-Vizcaya, oficina sita en Plaza
de Colón s/n, de ésta, cuenta n° 3067, clave 18 el veinte por
ciento de su valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Y. No se admitirán posturas inferiores a dicho tipo, pu-
diéndose hacer posturas a calidad de ceder el remate a un
tercero .

Y. En todas tas subastas, desde el anuncio hasta su cele-
bración pódrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-

Dado en Lorca (Murck a treinta de junio de mil novecien-
tos noventa y tres .-La Sa retaria .

Los bienes oi ►jeto de subasta son :

12. En la ciudad de Lor a, Parroquia de Santiago, una casa
marcada con el número c ratro de la calle de Arquillo, que
ocupa una extensión supe ficial de cuarenta y siete metros,
treinta y dos decímetros ci .adrados, distribuida en planta baja

y cámaras, con varias hab taciones : Linda: derecha entrando,
Esteban Méndez Montiel ; ~quierda, Manuel Montegrifo y por
la espalda, José Cardona 'a-lega . Inscrita en e] Registro de la
Propiedad de Lorca 1, Tom r 2 .046, libro . 1 .699, folio 189 vto .,
finca 12 .823 . Inscripción 191 . Valor sin cargas : un millón

novecientas mil pesetas (1 900 .000 ptas .) .

2° . Dos terceras partes le una casa sin núntero, en la Ciu-
dad de Lorca, calle de Sar o Domingo, la cual consta de dos

pisos distribuidos en las h .,bitaciones siguientes : el piso bajo
se compone de entrada, ( ;calera, cocina y un cuarto ; y el
principal consta de una sal ., dos cámaras y retreta ; ocupa una
superficie de cincuenta ys ::4s metros, cincuenta y ocho decí-
metros cuadrados . Linda: or la derecha saliendo, herederos

de D. Emilio Abadía; izqu erda, otra casa de María Madrona

Martínez y consorte y esp.{ida, calle del Arquillo . Inscrita en

el Registro de la Propiedac 1 de Lorca, Tomo 1 .759, 19 vto.,
finca 16.653, inscripción 174 . Valor sin cargas : un millón
novecientas mil pesetas (1 )00 .000 ptas .) .

3 9 . Dos terceras partes e una casa sin nú :rnero, situada en
la ciudad de Lorca, calle e Santo Domingo, que consta de
dos pisos, componiéndose la planta baja de entrada, tienda,
escalera y cocina, porchad: que sale a la calle del Arquillo y
patio . El piso alto consta Je una sola sala y antesala y una
cámara. Mide de superfrci,. , setenta y un metros cuarenta y
dos decímetros cuadrados y linda: por la derecha entrando,

otra casa de María Madrona Martínez y consorte ; izquierda

otra de los mismos y por la espalda, otra llamada Instituto .
Inscrita en el Registro de la Propiedad 1 de Lorca, Tomo 1 .759,

folio 31, finca 16 .654, inscripción 174. Valor sin cargas: tres

millones dosciencias treinta mii pesetas (3 .230 .000 ptas.).
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Número 8723

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO UNO DE LORCA (MURCIA)

Dado en Lorca (Murci.,) a veintiocho de junio de mil nove-
cientos noventa y tres .- La Secretaria .

Los bienes objeto de subasta son :

EDICT O

Dá Luisa-Marí-, Rodríguez Lucas, Secretaria del Juzgado de
Primera Ins ancia e Instrucción Núm . Uno de la ciudad de
Lorca y su :'artido .

Hago saber Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de Juicic de Cognición con el número 00136/1990, a
instancia del Procurador D . Juan Cantero Meseguer, en nom-
bre y representación de entidad «Talleres Pemar, S .L.», con
D.N.L/C .I .F. domiciliado en Ctra . de Granada s/n (Lorca) contra
Salvador Garc a Ga.llardo, con D .N.I./C.I.F. domiciliado en
C/. José María Zarauz n° 31 «transportes» (Lorca), en recla-
mación de la st ma de 298889 y en los mismos se ha acordado
sacar a pública subasta por término de viente días, los bienes
que se indican al fir .al del presente .

Las subasta ; tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito :n C/ . Corregidor n° 1, señalándose para la
primera el próximo (lía cinco de octubre y hora de las 11 .00 de
su mañana ; paia la segunda subasta se señala el próximo día
tres de noviemme y hora de las 11 .00 de su mañana; para la
tercera subasta se señala el próximo día treinta de noviembre
y hora de las 11 .00 de su mañana, bajo las siguientes condi-
ciones :

V. Para torr ar parte en las subastas, deberán los licitadores
consignar en el Banco Bilbao-Vizcaya, oficina sita en Plaza de
Colón s/n, de éna, cuenta n° 3067, clave 14 el veinte por ciento
de su valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Y. No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del avahio, pudiendo sólo el ejecutante hacer postura a
calidad de cede r el remate a un tercero .

Y. Que las carga s an te riores o preferentes, si las hubiere,
quedarán subsi ;tentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, quedando los licitadores subrogados en la respon-
sabilidad de la:, mis nas .

4á . La segunda subasta se celebrará con rebaja del veinti-
cinco por ciento de su avalúo y la tercera subasta, sin sujec-
ción a tipo alguno .

Y . Desde e 1 anuncio hasta la celebración de la subasta

pública podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositán-
dolo en la mesa del Juzgado, junto con el resguardo de ingreso
del veinte por ciento de la valoración .

W . Los títulos de propiedad de los bienes están de mani-
fiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos los que

quieran tomar parte en la subasta, previniéndose que los licita-
dores deberán conforrnarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, y que después del remate no se admi-
tirá al rematante ninguna reclamación por insuficiencia o de-
fecto de los títulos.

- Vehículo, camión i riarca Pegaso, con número de matrí-
cula MU-0495-N. Valor< io: quinientas setenta y cinco mil
pesetas (575 .000 ptas .) .

- Vehículo, camión i i.arca Barreiros, con número de ma-
trícula MU-2077-B. Valo ado: trescientas cincuenta mil pese-
tas (350.000 ptas .)

. - Urbana: número tre : nuda propiedad departamento des-

tinado a vivienda, situadc en la segunda planta alta del edifi-
cio sito en la calle José Mría Zarauz, parroquia de San Mateo
de esta Ciudad. Se coml one de dos dormitorios, cuarto de
baño, comedor-estar y co( na ; ocupa una superficie construida
de noventa y siete metror noventa y dos decímetros cuadra-
dos, y una útil de setent y ocho metros, ochenta y cuatro
decímetros cuadrados; lin la : Frente, calle d(- situación; Dere-
cha, Sebastián Mulero ; 12 luierda, portal, za.eüan y caja de la
escalero, en parte herede )s de Francisco CC~inovas ; Espalda,
patio de luz y finca donad a Cristóbal García Gallardo . Finca
número 25 .328, inscrita a Tomo 1 .934 y folio 60 . Valorada:
dos millones setecientas ci cuenta mil pesetas (2.750.000 ptas .) .

N `mero 872 5

PRIMERA INST NCIA E INSTRUCCION
NUMERO TRES i ►E MOLINA DE SEGURA

('vIURCIA )

F DICT O

Don José Manuel Berme ) Medina, Juez Titular del Juzgado
de Primera Instancia , Instrucción Núm. Tres de Molin a
de Segura (Murcia) .

Hago saber: Que en es e Juzgado, se siguen autos de Juicio

de Cognición n2 305/92 a instancia de D. Antonio Pérez
Lozano, representado po el Procurador I). Angel Cantero
Meseguer, contra D . Adofo Samper Castillo, cuyo domicilio .
se desconoce, sobre recl, nación de cantidad, y en referidos
autos se ha dictado sente icia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor li xal siguiente :

«Sentencia .- En Mol ia de Segura, a veintidós de abril de
mil novecientos noventa i tres .- Vistos por el Sr. D. José
Manuel Bermejo Medina, Juez Titular del Juzgado de Primera
Instancia n2 tres de esta F,+rblación y su Part::ido, los presenles

autos de juicio de cogi ición promovidos a instancia de
D. Antonio Pérez Lozar,), representado pcr el Procurador
D. Angel Cantero Mese .,uer y defendido por el Abogado
D. Miguel Latorre Cabreia, contra D . Adolfo Samper Campi-
llo (y esposa a los efectos íel art . 144 R .H.), en rebeldía, sobre
reclamación de cantidad - Fallo.- Que estimando la de-
manda formulada por D . .`,.ntonio Pérez Lozano, representado
por el Procurador don kngel Cantero Meseguer, contra
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D. Adolfo Samper Campillo (y esposa a los efectos del art .
144 R.H.), en rebeldía, debo condenar y condeno al referido
demandado a abonar al actor la suma de 635 .600 ptas . más los
intereses legales de dicha cantidad desde la fecha de la inter-
posición de la demanda hasta su total abono; condeno en
costas al demandado.- Notifíquese la presente resolución de
conformidad con lo dispuesto en el art . 248.4 de la L .O.P.J.-
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo» .-
Firmado y rubricado.- J. M. Bermejo M .

de Beniaján, en el Plan Farcial «Monte Azahar», dentro de la
parcla P-18 y parte de 1a P-19, inscrita en el Registro de la
Propiedad 7 de Murcia c in el núm. 9 .900 .

w
- Vivienda tipo a te~cera planta de un edificio en cons-

trucción sito en el Paseo del Generalísimo (le Garrucha (Al-
mería) inscrita en el Regi tro de la Propiedad de Vera (Alme-
ría) con el núm . 3 .261 . Pr >piedad de D. Antonio Plana Plana y
Dá Encarnación Pérez .

Y para que sirva de notificación en forma al demandado
D. Adolfo Samper Campillo y su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, y en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, expido el presente que firmo en Molina de Segura,
a doce de mayo de mil novecientos noventa y tres .-E/.-La
Secretaria .

Número 8726

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

D. Enrique M. Blanco Paños Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Insiancia Núm. 7 de Murcia .

En virtud de lo acordado en propuesta de providencia,
dictada en autos de J . Ejecutivo n° 210/93, a instancia de
Banco de Alicante, S.A., representado por la Procuradora Sra .
Jiménez García, contra Villemur, S .L ., D. Antonio Plana Pla-
na, Dá Encarnación Pérez Moreno, D . Esteban Salvador Nico-
lás Barceló y cónyuge de éste a los efectos del art . 144 del
R. Hp. sobre reclamación de 10 .000.000 ptas . de principal,
más la presupuestada para intereses, gastos y costas de
3 .000 .000 ptas . por medio del presente edicto se cita de rema-
te a los demandados VILLEMUR, S .L., D. Antonio Plana
Plana, Dá Encarnación Pérez Moreno, D. Esteban Salvador
Nicolás Barcelo y cónyuge de éste a los efectos del art . 144
del R. Hp. para que flentro de nueve días se personen en autos
yose opongan a la --jecución si a su derecho conviene . Se

,y#eclaran embargados sin previo requerimiento de pago por
ignorarse su par adero y de conformidad con lo dispuesto en el
á-t . 1 .460 de la L .E . C . :

Propiedad da ; VILLEMUR, S .L.

- Derechos de explotación de la Estación de Servicio sita
en Carretera de El Palmar, Beniaján km . 3,900 de Algezares
(Murcia) inscrita en el Registro de Gasolinas del Ministerio de
Industria con el núm . 11 .393 .

Muebles y enseres de la mencionada Estación de Servi-
cio propiedad de D . Esteban Salvador Nicolás Barceló .

- Vivienda unifamiliar planta baja y alta ubicada en el
conjunto de edificac :tones sito en término de Murcia, partido

- Finca rústica sita e i término de Murci .a partido de Las
Cañadas de S. Pedro, ins rita en el Registro de la Propiedad
núm. 7 de Murcia, con el nú. 2.960-n .

- Finca rústica en el érmino municipal de Murcia, parti-
do de Las Cañadas de Sa Pedro, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia 7, c rn el núm. 7.909 .

Y para que sirva de c tación de remate a los demandados
en paradero desconocido 'ALLEMUR, S.L ., D. Antonio Pla-
na Plana, Dá Encarnación Pérez Moreno, D . Esteban Salvador
Nicolás Barceló y cónyu e a los efectos del art . 144 del R.
Hp. expido el presente Edicto para su publicación en el
B .O.R.M. en Murcia, a)nce de junio de mil novecientos
noventa y tres .-M/.- L Secretaria .

Nimero 8727

PRIMERA INST vNCIA E INSTRUCCION
NUMERO SIETE DE CARTAGENA (MURCIA)

E DICT O

Por tenerlo así acordad, en los presentes autos de Juicio de
Justicia Gratuita n° 517/9 ^~ seguidos a instancia de Doña Ade-
la Rodríguez Reñasco, rrpresentada por el Procurador don
Martín Cárceles Lorente y asistido por el Letrado don Alfonso
Martínez Martínez, contn doña Trinidad Martínez Madrid y
el Sr . Abogado del Estado e ignorándose el actual domicilio y
estando en paradero des onocido doña Trinidad Martínez
Madrid, por medio del pr sente Edicto se cita al demandado
anteriormente mencionadc , para que el próximo día 7 de sep-
tiembre de 1993 a las 10 : 0 horas comparezca en la Sala de
Audiencias de este Juzga lo, sito en la calle Cuatro Santos,
n° 22, 3a planta, al objeto le asistir a la celebración del juicio
a que se contraen las prese i ites actuaciones, previniéndole que
deberá concurrir con los medios de prueba de que intente
valerse y apercibiéndole c ,: - que en el caso de no comparecer
por sí o por legítimo apocerado se le declarará en rebeldía y
seguirá el procedimiento su curso legal .

Para que sirva de citación en legal forma a la demandada
doña Trinidad Martínez D1ladrid y para su inserción del pre-
sente Edicto en el Boletír, Oficial de la Región de Murcia,

expido y firmo el presente en Cartagena, a diecisiete de junio
de mil novecientos novent y tres .-El Magistrado-Juez.-La
Secretaria .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 9432

LORC A

Anuncio de contratación directa

En sesicin plenaria celebrada en el,día de ayer se acor-
dó contratar mediante concierto directo las obras pendientes
de ejecutar del proyecto reformado del de "Rehabilitación
del edificio sede del Excmo . Ayuntamiento de Lorca", el
cual fue aprobado por el Excmo . Ayuntamiento Pleno en
fecha 30 de julio de 1992, rigiendo en la contratación las
mismas condiciones jurídicas y económico-administrativas
que, en lo ap licab le, sirvieron de base en la anterior contra-
tación y el pliego de condiciones generales tipo aprobado
por esta Corporac ión para contratación directa de obras con
las condiciones particulares siguientes :

-Importe e,ecución por contrata : 170.249.317 pese-
tas.

-Plazo de ejecución : Seis meses .

-Fianza definitiva : E14% del importe de la adjudica-
ción .

-Clasiticación exigida : Grupo C, subgrupos 1 al 9,
ambos inclusive, y por ser monumento K,7 .

-Proposiciones : Se presentarán directamente en el
Negociado dcr Contratación de este Ayuntamiento, de 8 a 14
horas, dentro del plazo de siete días contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca inserto este anuncio en el
"Boletín Ofic ial de la Región de Murcia" . El sábado se de-
clara inhábil a estos efectos .

-Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación de este Ayuntamiento .

Lorca, 15 de julio de 1993 .-El Alcalde, José Antonio
Gallego Lópe z.

Número 931 0

CEHEGÍ N

Anuncio de licitación

Arrendamiento de instalaciones municipales del
Centro de Iniciativas Locales de Empleo

1 . Objeto: Es objeto de concurso el arrendamiento de
la nave designada con la letra "C", actualmente vacante, del
Centro de Iniciativas Locales de Empleo de Cehegín, que
posee una superficie útil de 230,34 metros cuadrados, con-
forme al Pliego de Condiciones regulador, que será facilita-
do a los interesados en la licitación en la Oficina de Secreta-
ría de este Ayuntamiento .

II . Duración : La duración del contrato de arrenda-
miento estará cornprendida entre seis meses y dos años,
contados a partir de la susc ripción del mismo. Con carácter

excepcional y previa juo- tificación se podrá conceder una
prórroga.del mismo por t empo de un año .

III . Tipo de licitac i ón : Se fija en 50 pesetas mes por
cada metro de superfi.cie le la nave objeto de arrendamien-
to, sobre el cual present rán sus ofertas los licitadores, al
alza.

IV. Garantías : La franza provisional se fija en el 2
por 100 del precio de lic itación y la definitiva en el 4 por
100 del precio de adjudic,ición .

V. Presentación cie proposiciones : Las ofertas se
podrán presentar por los licitadores, confi-Jime a lás pres-
cripciones del Pliego de, ondiciones regulador, en el plazo
de los 20 días hábiles sig ii.entes a aquel en que el presente
anuncio de liquidación , parezca publicado en el "Boletín
Oficial de la Región de P Curcia", ante la Secretaría General
de este Ayuntamiento .

Cehegín, 25 dejuni de 1993 .-El A.lcalde-Presiden-
te, Pedro Abellán Sorian <

Ni ¡ mero 8950

TOR1áE PACHEC- O

E ;DICT O

Recibidas definitiv :, mente las obras de "Iluminación
pista polideportiva en S ::n Cayetano", y solicitada por el
contratista Tejimsa, S .A . ; , ., la devolución (le la correspon-
diente fianza, se hace púbdico para que, durante el plazo de
quince días, contado a partir del siguiente al de inserción de
este anuncio en el "Boletí n Oficial de la Región de Murcia",
puedan presentar reclam, ;iciones quienes creyeren tener al-
gún derecho exigible al a .tjudicatario por razón del contrato
garantizado .

Torre Pacheco, 18 c ; junio de 1993.--El Alcalde, Pe-
dro Jiménez Ruiz .

N i mero 895 5

L ORC A

E JICT O

Por halzer solicitado losefa Matilde Pájarón He rnández
y Ginés Conesa Camach i, AC-49/93, licencia de ape rtura
de escuela infantil tipo l , uardería, en Prolongación Avda .
Portugal, 18, bajo, se abn información pública por plazo de
diez días para que los intt resados en este expediente pued an
preserrtar las alegaciones L lue convengan a su derecho.

Lorca, 15 de junio de, 1993 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Alfonso López Lidón .
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Número 9304

MURCIA

Anuncio concurs o

Objeto. La contratación, mediante concurso, de la
enajenación de las parcelas propiedad de la Gerencia, que a
continuación se describen:

Parcela K, polígono I, P .P . CR.1,

Parcela 9-D, polígono I de] P .P. CR. 2,

Parcela 2 .3 y 2 .4 polígono I . del P .P . Monteagudo

Parcela A. 1, Unidad 2 .8, E .D . Zarandona .

Pliego de condiciones : Queda expuesto al público,
por plazo de ocho días, para oir reclamaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 122 del Texto Refun-
dido de las dispos.iciones vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril .

Tipo de licitación.

-Parcela-K, polígono I, P .P. CR.1, 87 .037.102 pese-
tas .

-Parcela O-D, polígono I . del P .P. CR.2, 74.897 .607
pesetas .

-Parcela 2.3 y 2.4 polígono I . del P .P. Monteagudo,
6.507.936 pesetas .

-Parcela A . 1 . Unidad 2 .1 E.D. Zarandona, 24.373 .051
pesetas .

Plazo de ejecución . Un año máximo .

Fianza provisional : E12% del precio de venta de cada
parcela.

Presentación de plicas . En la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntarmento de Murcia, (Alameda de Capuchinos,
edificio Plaza de Abastos), hasta las catorce horas del día
en que fnalice el plazo de dos (2) meses a partir del día si-
guiente al de la pubilcación del presente anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado" .

Aperturas de ofertas . A las 12 horas del primer día
hábil siguientc, (excepto sábado) al en que finalice el plazo

f señalado en la cláusula anterior, en la indicada Gerencia de
Urbanismo .

Expediente . Se encuentra de manifiesto para su
exámen en la ieferida Gerencia .

Ofertas . Se realizarán conforme al siguiente modelo
de proposició,i e irán acompañadas de la documentación
que se especifica en el Pliego de Condiciones :

"D . . . ., mayor de edad con domicilio en . . ., D.N.I . (y
N.I .F.) o C.I.F. n° . . . en nombre propio (o en representa-
ción de . . .) como acredita mediante poder . . ., enterado de la
convocato ria de concurso anunciada en el "Boletín Oficial
del Estado" n° . . . . de fecha. . ., toma parte de la misma com-
prometiéndose a adquirir la parcela . . . , en el precio (en letra
y en número) y, con arreglo al Pliego de Cóndiciones Ec o-
nómico-Administrativas que conoce y acepta íntegramente .
Lugar fecha y firma" .

Murcia, 9 de julio Je 1993.-El Teniente de Alcalde
Delegado de Urbanismo ,.~ Infraestructuras .

Niimero 930 7

('EHEGÍN

E D ICT O

Aprobados por acu ♦;rdo de la Comisión de Gobierno
de este Ayuntamiento, eu su sesión celebrada el día 12 de
julio actual, los padrones correspondientes a contribuciones
especiales referidas a l.,s obras de: Alumbrado público
V Fase, pavimentacü n diversas calles del barrio
Peñarrubia y red de agua potable y saneamiento en barrios
Péñarrubia y San Antoni .r, quedan expuestos al público al
objeto de dar cumplimier :o a lo establecido por el artículo
17.1 de la Ley 39/1988, cie 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales .

Cehegín, 13 de julio ae 1993 .-El Alcalde .

Nú nero 930 8

C f :HEGÍN

E)ICT O

Aprobado defrnitivar iente, por acuerdo plenario en se-
sión celebrada el día 14 le julio de 1993, el Proyecto de
Reparcelación del Polígc .no de Actuación n° 2 del Plan
Parcial Industrial (P.P.I .) en zona de Polideport ivo
"Almarjal" de las N.N.S . S . de Cehegín, queda expuesto al
público, de conformidad con lo dispuesto en el a rtículo
111,1 del Reglamento de i :iestión Urbanística, por plazo de
un mes, contado a partir de la publicación del p resente.

Cehegín, 15 de julio 1e 1993 .-El Alcalde .

Núniero 9309

Cl IIEGÍN

EI :1 ICT O

Aprobada inicialmeniu- la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de C ;hegín, consistente en introducir
en las mismas la normatis a por la que se habrían de regir
las pequeñas edificacioneti para uso agrícola en suelo no
urbanizable, en sesión Pleuaria celebrada el día 14 de julio
de 1993, se somete el expediente a información pública en
las dependencias municipales, por término de un mes, de
confornvdad con lo expuesto en el artículo 128 del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico .

Cehegín, 15 de julic, de 1993 .-El Alcalde, Pedro
Abellán Soriano.
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Número 931 2

CEI-IEGÍN

EDICT O

Aprobada por la Comisión de Gobierno en sesión cele-
brada el día 28 de junio de 1993, la contratación, mediante
concurso, de los servicios de bar-cafetería, limpieza y
conserjería del Club del Pensionista de Cehegín, con arreglo
al Pliego de Con1ciones aprobado por el Pleno Corporati-
vo en sesión c:elebra.da el día 27 de marzo de 1992, se anun-
cia la contratación de los referidos servicios, con arreglo a
las siguientes cara :.terísticas :

Objeto . La prestación de los servicios de bar-cafete-
ría, limpieza y conserjería del Club del Pensionista de
Cehegín .

Duración : Un ario contando a partir de la fecha de
suscripción del correspondiente contrato, prorrogable
anualmente h :ista un má.vmo de cinco .

Tipo dc lici i:ación : El Ayuntamiento establece una
subvención a1 adjudicatario del servicio por importe de un
millón de pes :;tas (4 .000.000 de pesetas) anuales, a la baja .

Garantías : En este trámite, la garantía definitiva por
la adjudicación será de 400 .000 pesetas .

Presentación de proposiciones : Podrán presentarse
en la Secretaría (3eneral del Ayuntamiento, de diez de la
mañana a do: ; de la tarde, en el plazo de veinte días hábiles
contados a p.utir del siguiente a aquel en que aparezca la
inserción de este anunio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Dichas hroposiciones, que se ajustarán al modelo que
se inserta al final, deberán venir acompañadas de los si-
guientes documentos :

-Docun,ento Nacional de Identidad, o fotocopia
compulsada .

-Escritura de constitución de la sociedad mercantil,
inscrita en el Registro correspondiente, cuando concurra
una sociedad de e s ta naturaleza .

-Justific:antes de estar al corriente en el pago de la Se-
guridad Social y de la Licencia Fiscai del Impuesto Indus-
trial, del epígrafe que le faculte para contratar los se rv icios .

Asirnisnio, podrán aportar, en su caso, documentación
o referencia ce antecedentes de la emp?bsa que sean suscep-
tibles de estirx►ación meritoria en el aspecto de prestación de
los servicios a que se contrae el pliego de condiciones apro-
bado para esle servicio, en su aspecto general .

En caso de personas fisicas, méritos alegados en bases
a experiencia demostrada en la profesión, calidades y con-
diciones en q .ie se ofrece la prestación de los servicios alu-
didos .

Forma de presentación : en sobre cerrado que conten-
ga la proposijión y demás documentación complementaria,
en el que se hará constar: "Proposición que presenta don . . .,
para participar en el concurso para arrendarniento de los
servicios de bar-cafetería, limpieza y conserjería del Club
del Pensionisi .a de Cehegín" .

Apertura de proposiciones : La apertura tendrá lugar
en la Casa Consistorial, a las doce horas del pr'uner día há-
bil siguiente a la finalización del plazo de presentación de
plicas .

Modelo de proposición :
Don . . ., con domicilio en . . ., calle . ., número . . ., con

D.N.I . número . . ., en plena posesión de su capacidad jurídi-
ca y de obrar, en nombre propio (o en representación de . . .,
conforrne acredita con . . . ,~, enterado del anuncio publicado
por el Ayuntamiento de Cehegín, y del pliego de condicio-
nes que regirá la contratación convocada por dicho Ayunta-
miento, para el arrendamoento de los servicios de bar-cafe-
tería, limpieza y conserj : ría del Club del Pensionista de
esta ciudad, se comprom :,te a la prestación de los mismos
con sujeción al indicado l .liego, por la cantidad de . . . pese-
tas (exprésese en letra y túmero), haciendo constar que no
está incurso en ninguna c e las causas de incapacidad o in-
compatibilidad previstas cn las disposiciones vigentes que
regulan directa o subsidia Íamente la contratación en el ám-
bito de la Administración Local .

Lugar, fecha y frnnu del proponente.

Cehegín, 5 de julio ( : 1993.-El Alcalde .

Ni nero 931 1

C PA-IEGÍ N

E )ICT O

Don Pedro Abellán Soria o, Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Ce!tegín (Murcia), hace saber :

' Que por Resolución Jurídica de la Alcaldía de fecha 1
de julio de 1993, y en viii id de las competencias que le vie-
nen conferidas por el artíc ,rlo 43 .3 del Reglarnento de Orga-
nización, Funcionamient( y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, ha resuelt( delegar en el Concejal don Pablo
Sánchez Navarro la firrn: : de los asutnos relativos a impul-
so, trámite y colaboraciór administrativa, así como las Cer-
tificaciones de asuntos q ¡e debe tramitar el Ayuntamiento
en base a los datos obran° -s en el mismo .

La presente delegaci')n estará en vigor hasta tanto sea
revocada o notificada .

Lo que se hace pútJico, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 44 .2 del Reglametno de Organización,
Funcionamiento y Régim, n Jurídico de las Entidades Loca-
les .

Cehegín, 5 de julio ( -~ 1993 .-El Alcalde.

Ni mero 8840

LANCALLANCA

E :)ICT O

Por don Jesús Canc Molina, se ha solicitado licencia
para taller de reparación , , e motocicletas, con emplazamien-
to en Manuel de Falla, 8 .

Lo que se hace publico, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artícuL u 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres,, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/61 de 30 de novienibre, a frn de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escrito, que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntarnrem .o, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez dias hábiles .

Blanca, 20 de mayo de 1993 .-El Alcalde .
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Número 8430

YECL A

Recaudación Municipal

Edicto para notificar a deudores en ignorado paradero

Luis José Soriano García, Recaudador-Agente Ejecutivo del Excmo . Ayuntamiento de Yecla .

Hago saber: Que en las reclaciones certificadas de sujetos pasivos que no hic eron efectivas sus cuotas dentro
del periodo voluntario de cobranza correspondiente, figuran los que a continuaci :5n expresan, por los conceptos,
ejercicios e importes que se relacionan :

FíE^'f .. 3U.T r?tQ Pe451 V O

14-14 ABELARDO GONZALE.'.. C :1F:TIZ
14-26 A£iELAFtDO GONZALEZ ' O R TI :'_

• 65-a7 ABELARDO GONZALEZ C:fFz:TI ~,'
66-16 ABELAFtiDO GONZALEZ DFiT :L ":
155--05 ADOLFO PEREZ L ..EAI.. .
32-34 AJOLI=O PEREZ L.k.AI..
16-.'6 A3Fi.T11INA JIMENEZ F'EFzE :
78-04 ASR I 1=' I NA J I MENE 7.. PEREZ
39-14 AaUSTIN DIAZ NAVAFiFiO
39-24 A,3USTIN DIAZ NAVARRO
8- 23 A:3IJSTIN DIAZ NAVARRO
8-37 AGUSTIN DIAZ NAVAItiF:O
1-4 5 A,_FOiNSO MANUEL CA SA CANTO
1-48 A .._FO NSO MANUEL CASA t.;ANT{i
5-07 ALFONSO MANUEL CASA CANTO
5-14 A -FOVSO MANUEL CASA CANTO
18-05 AlADJh LOPEZ I13AFáE Z
:18- 25 ANA DIAZ JIMENEZ
8 -18 ANA DIAZ J IMENEZ
120-20 ANA YIUraCJZ :ILiAF•aEZ
26-45 ANA M UF•lOZ IEiAF~EZ
18-45 ANA;JTAS :I'O LOZANO MUF•:rO Z
19-16 ANA STASIO LOZANO MLJF•aOZ
90 -1 2 ANASTASIO LOZANO Ml.1F:4 O1
91-21 ANASTASIO LOZANO MLJ F:'í 0 :'
1 29-02 ANGEL NAVARRO Mf_1FaOZ 12 h•I
1 3 1-0 21 WdláE_ NAVARRO MU 1:1 O 7 :t:'. MAS
27-04 ANGE - NAVARRO MUF30Z :: r•1FA S'
27--26 ANGE L- NAVARRO MLJfYOZ 2 MAS
1-21 ANGEI_.ES ALBERT ALBERT
4-01 ANGEI..E'S AL_J=;F.IR1- AL .BERT
15-0:' ANGEL_ES HERNANDEZ MAF¡T I NE,
15-18 ANGELES HERNANDEZ MARTINEZ
68- 26 ANGELES HERNANDEZ MAF:•T' I KIE 1
70-08 ANGELES HERNANDEZ MAFiT I NE: :7_
104-05 ANTONIA MARTINEZ NAVARRO
2 1.=16 ANTONIA MAFiTI:NEZ NAVARRO
3-6 5 ANTONIO AZORIN F'UCH E
16- 26 A'JTONIO B AF•;ON AFtt:ZL .IES
4-35 A\lTONIO BAFyON AR QUES
16- 20 AVTONIO FjAF•1ON ARQUES
10-44 ANTONIO GARCIA BOF:,JA
11-07 ANTONIO GARCIA BORJA
51-03 ArqTON10 GAF<CIA BORJA
51- 18 ANTONIO GAF:. CIA BORJA
13-21 ANTONIO GI L
13-:32 ANTONIO GIL
60-24 ANTON I O G I I_.
61-22 ANTON I O G I L _
15-20 ANTO ►VIO HERNANDEZ ORTEGA

I: bylíC;'fF ::' Cr.rn c er p tc l= j erc, F'raric:á.€ a

I : B I FtUS ' : LCA 1 99 1 :i . 'r(?Ik)
I D I R US -i I C A 1992
sti .SC7 .AGF AhI 1`991 1 q5
S . :7 ...r1 .. AGF A R I 1992 1 . a : .̀ ta
S .á .AGR F , hIA 1 992 1 .50 2

22` 3 6 5 1 8~~ I B I F-tU,~-~T! I CA 1992 . .:'L<5r::;
290 ' .3 1 F.1=i I FiUS"I I CA 1 992 4

2 2 2905, 3 1 £+ .S .AGFiFs R IA 1992 ].1 :7
'.á . SC:1 . AGF AR I: 1991 4 ,. G<:.r :?
S . SO . AGFAF; T 1992 4 . 06
I Ft I FtU57 I CA 199 1 ' .`:;5:11
1 E:+ T F:US «! I CF^, 1 9 92 6 E3
l: B l F~:US ` ICA 199;'
I I3I RUS- I CA 1991 1. .1 7 :'
S .SCi .AGF raF:T 19 19 :? :I. . 11 :'. .
:3 . S 0 . A vF A R I 1991. 1. . 1.
:l Ii I Fi! JS I: CA 1991. f:> . C;C:ir3
S . SO . AGF AP I 1 9 'i 1 4 . 7r; ::'i
I B I FUU IE:; I C A 1 5,91 f.
S .f.}-' .AGFii R IA 199 2 1.,1 :1" ;
TI:rI Ftl.1S° ICA 1 992 1 .09 ;:;
I B I F ; U FS' I C A 1991 (2) 5 el
1 J=; l: IZIJS .' I Cfa 199 2 2 . ]. "i
S .S .AG E~f , FtIA 19,9 1
Cá .S .fi,Gf1F F;'IA 1 99:::'. , _ :;•_'r.'~

2 7 4 4'1 619 S .S .AGh i RIA 1991 .5 .
0

60
7441 ,5 9 ci .S .AGR F FiIA 1 99' .t',?'160

".:'. 7 4 4 :1 69 I :EjT RUS• ICA 1991 1 .1 :'.1 ,
744 _:;1 69 I B I RUC:i' I L"A 1992' 1. J. 7 :%

I B I R1JS' TCA 199 1 :1 .4é:, 6
S . ;JO .A£ ÍFARI 199 1

^ :"''::;r.'.,-1•f:,91 I D I F;LJS ' T CA 1 99 1
^36 46 91. I: B I RUS- ICA 1992 24 „

469 :1 t5 . :3 . A(:; Ftr k T í a 1991 .9 24
._ . ., .364 F91 S . :=> . AGRf h I A 1992 '. Í"_ .=7 :.'-1
7 4 :7.4 997 S .'S .AGRi~kIA 1991 ? .2 C1 1
' i_ ;fF ?t:J'~7 I D T RUS T CA 199 1

I .VEHICI LOS 1992 5 .400

S . SO . AGF AFi I 19922 7 . 7 510
I B T Fi`US 7 I CA 199~ ^ .'? ;̀

81 :.'_; b6 S . SO . AGF AR T 1991 9 ,1 -1•
I D I RU51 I r,A 1991 1 . :29 c::
I B I PUS7 ICA 1 9 92 1,1.
S .CiO .AGF ARI 199 1
S . S O . AGF AF: I 1 . 9'•7 .:" :
T B I 11US"I I CA 1991 :1 . 1 0
T E3I FiIJS'I I CA 199 '
S . SO . AG F AFt I 1 .991 1 . 2.2 .1 l
S . SO . AGFAF; I 199 2 1. 4

`I B I F:US I I CA 1 9 92 1 . 0 7 9
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69-03 fiNTC1N I O HERNANDEZ ORTF :G( ¡
70-12 ANTC)NIO HERNANDEZ OhTEi :, A
16-17 INTOId I O PERFECTO JIMENEZ RUC,
10-20 C ZOFtIN EMILI O
2-43 WOFt I N E:.M T. I ... I O
2-46 WOF•tIN EMILI O
11-26 hZOFtI1V LU1: S
1 2-01 ¡ ; ZOF(IN L.IJI S
3-5 F,ZOFtIN LUIL:,
3-8 F~ZOFiIN LUI S
1-19 IiEN,:'AMINA ALBERT A[._I:;EF:T' HR
1- 2 ~-' DEN¿ AMINA ALBERT ALI3EFiT HR
3-22 IÍEN .:IAMINA ALBERT ALBERT HF:
4-02 ItENjAMINA ALBERT ALBERT H R
21-25 IsIZC:OCHEtiO PARC 1' POLGO E3 1
22-13 1 :,17_C :OCHEF.'fJ PARC 1 F='C]L1GCj 8 :1
5-14 l:t I ZCOCHE(ZO PARC 1 F'OL I GO S1.
5-7 I3 I Z C :C7CHERO PARC 1 F'OL. I GCi 8 1
1 30--14 I?L.A£l OL I VAFtES ABELLAN Y Ji .JA N
132-1 . 1 I sL-AEi OL I VARES ABEI.-L.AN Y JUAN
27-23 l :tLAC; OLIVARES AE{Ei_..1 .-APd Y JUA N
27-43 I3LA:i OL.IVAFiES ABELLAN Y JUA N
35-12 C :ONI: :EF'C I ON MESON DEL. V I N1J
8-2 CONC;EF'C I ON MESON DEL V I NC?
1 1 5-07 ( ;ONC;EF'C I ON MORA 1=. ORTE
1 17-Q17 E :ONC:EF'C I ON MORA FORT E
24-11 f :;ONC;EF'CION MORA FORT E
24-34 E ::ONC;F_F'C I ON MORA FORTE
147-27, [ ;ONCiUELCI PALAO F'UC:HE
149--•07 ( ;ONSUELO PíZ#LAO F'UC:HF::
' 1. -1 2 ('ONi:>UEL.O FAt._AO PU(.-:HE:
= 1-32 E :C]NSUELO F 'AI ._AO PUCHE
1-11 . CUFiFa MANETA LO LLEVAN l.-C1S P•I
1-2 CUF;A MANETA LO LLEVAN l._Ú S' M
22-1 c? I :i I ECiO BONAL r-;MOF~ O S
5--16 I? I EGO HONAL AMORO S
27--1 0 I;iOLCI-iES CANTO I t,l I E áT A
27-•25 DOLCiRES CANTO I N I E=ST A
4-1?: DOLC.1Fik i CANTO INIF.S-fA
6-12 DOLORES CANTO I N I ES"T A
6-1. 6 I}OLCIRES CANTO I N I E~S Tfi ,
6-24 DOLORES CANTO I NI~.-.-_f=,T A
1-1 1 I7C]N ALVAR O
1-2 DON ALVAR O
1--3 DC1N AL ..VAI?C ]
43-02 E ::L l-IO DE ELCH E
4_:-- 0 9 E ::L 71O I'iE: EL-CHE :
9-10 EL l' I O DE ELCH E
9-25 EL T i(:i DE ELCHE
43-12 ELENA ESLANDELL ALBERT
43-18 E:LENA ESCANDELL Al.._BL:F;" [
9-11 E:LENA ESCANDELL ALBER T
9-26 ELENA ESCANDELL ALE.G:F:T
14-25 E : MS ARGADO GRAU S I NFOkOSfJ
66--04 E :C9E3FiRGADO GRAU SINFOROS O
44-01 E ::UGE :N I O HR F'F'i I MO DEL ALC:ALDE
44-07 E ::UGE :NIO HR PRIMO DEL. ALCAI._I;E=.
9- :.` 1 E~::UGE:N I O HR PRIMO DEL ALCALDE
9-36 F. ::C .1GE :PdtO HR F'R :I:MO DEL. I=tl_..r:r"iLU F
44-Q14 F AI3F ; I CA MAO I
44- :I. 2 F AF{Fi I CA MAO I
9-22 FAF3Ft I C',A MAO I
9-3 7 F ABFt I CA MAO I
9•-42 FERNAD O
44-19 FERNAND O
il i--01 FERNANDO

S .S .AGhIFiIA 1991 2 .7 . 1-1 .
S .S .AGRARIA 1992 2 . 1 1 . 4
IBI FtCJSTICA 1991 1 .1 .917)
c .`-,O . AGRAFt I 1991 1 .39 2
IBI F.USTICA 1991 1 .9:='?
IBI RUS fICA 1992 2 .0 113
S . SO . AGl1AF+: I 1991 3 . 5 [rY:i
S . SO . AGI ;AFt I 1992 . 50 `.l
I D I ftUS i CA 1991. ' .,'.-J :; ;:^
IB .T. F;USI"ICA 1992 3, 7 ;':r =
::EtI F'lJS r :ECA 1992
I B I Fyl ..)sFI C'A 1991. 16 . 6
B . Li O . A C3' A F't I 1992 17 .13 7
S .SO .AG!<AF't :[ 1991 17 .177
`3 .SC),AGIAF<I 1991 21 .421.

..̀= . r"s1=1 . AEiAF-i :[ 1992 21 .42 1

IBI FiI .JG I CA 1992 T . 24
[`ii I F•z:l..l£: rI CA 1991 ._ „,r.,6

C; .S .AGFF aR1A :199 :I . 5 . ?c7,7
S . S . AGF+ -3R I A 1992 3 97
IBI RIJS"-ICA 1991 :f. . _. . .
I:BI F,UF rICA 1992 1 . .7 5.'
3- SC1 . AC: ARI 1992 1 .00Y,
IBI F+CJc ."1CA 1992 1 .C?1~~~~l,
f_i .S .AláF RI A 1991 .3 . 60'
J .b .AUF aFtiIA 1992 3 .672
IBI RUS -ICA 1991 1 .729)
IBI ftiUE'•ICA 1992 :[ .áG:1r': .
9s . ..-.~ . ACáF F:: I A 1991 1 .2-" ;
S .S .FaGRaF.IA 1992 .I u ... .2 :.1
IBI F~'US 'ICA 1991 1 ,.
IBI RU`-~. ICA 1992 1 .2 1 C'
f3 . tiirJ . AE AFi I 1991.
IBI F:UErICA 1991 1. .5 6,!:;

22113780 Ci . S CI . A f: A F: I 1992 52 . í:; _ . ° .̀;
22113780 IBI C-tUS -ICA 1992 . :I ` ...

S . Ci[.) . AC= AF'i I :I. 99 :1

S . C ;O . AE"tAF{ I :I . 992 :;' . 4:)G'+ : ,
IBI hCJS -ICA 1990 °`; . .. . w::,
I BI FiUS-I CA 1988 3 . ci"'' ; ;-}
IBI h:UE"ICA 1991 1. .877:
IBI FiUrti IC:A 1992 1 .9b
S .C3C) .Ai: ,:ARI 19911 "i . 0b
I I31 RUS, l f.:•ta 1992 ]. . . 24-,

I B I F{:UE- I L:A l.W9 :[
S .SO .AC <AFiI 1991 . ..~_ . _
8 . SLJ . AC: AFi I 1992 .. . ::_'8-3
IBI RCJS rICA 1.991 1 .4' 1 . .~
IBI FiI.IS ICA 1992 1 . : ca
S . SSO . A 3RAR 1991 12 .9644

S .SO .AG ?AF'iI 1992 i.2 .96 4

IB1 FiCJS "ICA 1991 3 . 18 1. .
'

IDI RUS 0CA 1992 _ .7¿r?!
IBI RUS -ICA 1991 3 .05 1

S . . `.~O . AG AFi I 1991. 9 . 4 .̀:, :?
S . CJO . AG ?AR I 1991 4 .507
.:, . SO . AG AFi I 1992 4 . 57J ;
IBI RUSrICA 1991 3 .777.'

I B I f.I .JS "I C A 1992 3 .962
.: . ;0 . AG qAI" I 1991. 90.-.,
S . 4_ O . AG RA Fi I 1992 21 .305

IBI F:CJErICA 199 1
IBI RUE'"ICA 199~ .'
IBI RU5 7ICA 1992
S .SO .AI=AAFiI 1991 3 .22 7

S . SO . AG'iARI 1992 3 .227
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9-!'7 FERNANDO T. :t{ :[ RL iS-I ICA 19131. 1» ;:'c tc3
138-04 FERNANDO OFtTtJFaO HR DE S . S . AGRF,F; I A 1991 Fl ,S1
140-05 FERNANDO ORTI.J~°iC7 HR DE :; . r» ACiFiF.ti:1 A 1 99- ', . .. :•, .
?9"•. ^t21 FERNANDO OFt'TUF10 F-IF< DE 191 FiUS1 I CA 199 :"
46-07 FINCA DE ENMEDIO C?l ;: 1 7 :; . c ;O . AGF AF't :[ 1 C9 9
9-49 F I NCA DE ENMEI;'i .1 O S;' :Lj I DI F2U S [ f1A 1992
17-11 FRANCISCO F:AFíCJN AZOF'IN . . ,2. 7'-7 4 /#. Ci .C ;O»AGF =tRI 1992 .~ ,,... , . ,
4-8 FRANC lSCO EiAr3ON AZORIN I£i1 FtiUS- ICA 1919r:,:'
::5-1 Ci FRANCI FiC:O L:ANI?EL._A OFs TL:GA S . SC) » F-iGF AF. I 1991 „2 13 i
26-05 FRANCISCO CANDEL.A OFi l°L'-_GA i3 . SCi . AGF AFi 1 1`79 ._'
6-1 F,:-<ANC I SCO CANDELA ORTEGA 1 Ei 1 FiU S° I CA 199 1
6- 3 FRANCISCO CANDELA 01=+.1-1 :- GA 1 BI FtiUS^I CA 1 9`?^
=0-03 F,:~ANi~ISCO CARPENA R0 Mr,:t_7 S . 1O .AGF qF;:I V:? 9 :1
39-18 F riANC I SCO CARPENA h 7t 1E" ; it7 S . SO » AGF Ar-i .T. 1 99 1. :L [?c:-
6--42 F~:-"?ANIJISC:O CARPENA F:LIrIEF7:C7 IB .T RIJC;` If::A 1.9 9 : 1 .
7--4 F zANC 1 SCO CARPENA F;CiMI•_R t::J I B 1 RUS 1(:`F-i 199 ~
y0-'~ .'7 FjiANC I SCCI CASTAF•~~O A?: : JF :̀ a: I`d S Ü F,C3F -iL ; ]: 1991 . ., . , ; ,
31-1.4 F ::ANl--ISCO CASTAF•aO fl ;f:JRTI`d S,Sl:7»AGFAF?z 19~?';'
6-C.~i0 F,:iANC1SCO CASTAiW A7_OFiI:N Ils1 FiL.1S' ICA 1 991 1
7•-23 F 2ANCISCO CASTAí:yO F•'i ZORIN 1iiI FiUS? ICrá :19927 ry . ~'/ :•
1 Q'i?-"2 FRANC I SCO CASTAraO F'EFtEí Z E:: ,YI. H I CL ~...0S 1990 G.'t. .
2-45 FRANC ISCO CASTAríCJ f'F=R5 7_ :.'^^'r316=':V E .VEHiCl .l_OC: 1 .989 S0 (i ,.:?
2740- .':: FRANIy I C;CCI CASTAFZ F'E.F E : 7 C? 1 ~, l: Vr.H I CL '_.O£J 1.992 C`_`L;;R:;
337-5 F'r~ANt-- I SCl7 CASTAr~áC:t F'ERr"'l.. .:: .~'.S 1 r., .:.'•. E, t?EH I C1 . LOS 1 .991 F»°' i? i:+
89-2 FiiANt ;;ISLC] CA,.~.sTAwO 1='E`f~F: t 1.•~; :~:,; E_ .'v'iICI I ._C7 i 1 ~i'9 .': r? . ._ . ,
42-16 F`~ANi,-ISCO EL DE[.- C-11JFtRO S .SO .AGF AF;7 19`•~1 4 .':
4 . •~ .-~ _' .-T, FI~ANf .'.I SCO EL . .C)EI .... FiI ..JFitiO Cá .SIJ . AGF ~•1F+ .T 1992 :::1 ..
9-24 Fi;ANCI SCO EL- . DEL BLJr:FU*1 I B I FiUST I CA 199 ` . . . .. .. .
9-9 FRANC 1 .CiCO EL. DEL BURRO ] :ItT RI_1S1 T.Cr=; 199 :1.
12-24 FhANt .' I'•SCO GAF.C I A F'ASCI.JAI_ . 22^354 .h` _ 1 DI RL151 I Cf-: 1991. t:.',
12-36 FIiANt".ISCO GARi::IA F'AciC':t..1PiL_ 2. 2-2 ? 5 4 6 Sí I :CA 199~ ; . ," :[ :.
5 7•-09 Ft°cANt '.I SCO GAI;C I A F'A ;: Í'r?2_5 ~4W7-5 S . SO . AGF F11 1991.
58-06 FIlANC 1 SCO C:iAR C:I É1 "i ' •.f, .'_-̀.i.. . ::.a: . ..; . . ~i . SO , AGf '-~F~ 1. t., :"' ;í[:~
113-17 FR ANC, I SCO MOI_- I NA L-t ..) S . S . A(:iRF I Fi 199 1 5 : .r;
115-19 FRANCISCO MOL I NA LUCAS F; . S . F=iGR,f ~i ] .: A 1.
23-- t 6 FhANCI SCC7 111O1 . I NA L-t .JCtlt=; IFSI Rt.J,̂ ..,l iCA r1. ti->~ 1
24--0B F RANC I SCO MOL. I NA L..LJCAS . I E:I Ri JS1 I CA 1':,' ;= :?
1 1 O-1 :; FI-tANI . I SCO MORA GOMEZ S, S . AGRF ~f I A 1.991 1 . rs`::,
1 17-1 -7 FRANC I SCLI MORA GOMEsZ- S . F, ., AG[;F,ti I A 19921 1: :5 9
24-15 FItANt; I SCO MORA (:".+C]M E I I B 1 FIi.JST I CA 199 1
24-- ::8 FRANC: I SCO MORA GOME ;; 1 E :{ I RL.1ST 199 -1. l . í ::i :1.
131-09 FFiANC'.I,.c •.,CO OF:T03A . ;3 . ACi1tF. 1(l
1 73=_ -07 FFiANl ::'f. SCO ORTEGA ci „ `ti . Af•iFiF' :F. Gl 19 `? ;? ,
27-22 FF,:ANtI :3CO ORTEGA I i~~•3I FtUST [ CA 1991 ' . 9S 1
28-03 FU.ANC; I SCO ORTEGA I E3 I F:C.1ST C:i=i :19 9^
147-09 FKANC.r I SCO F'Al_.AO MOL. I NPi S . S . AGFiA IZ 1 A 199 '
31-04 FPANC;ISCO F'ALAO MOL.INr; [E;I RUST :C:A :199 2 . lt?(-.;
31-45 FFtANC: I SCO F'AYA TOMAS IBI RUST [ CA 1991 1 .74 1
10-41 GFiF<C1 :A ANroN :ca IDI RUST :CA 1.9~~1 4 ,
50-16 GE~FiC 1 : A ANTON I O S . SO . AGF aFi I 1991 10 » 79, 4
1-17 GE ::MMA GORRERA S . SCl . AGF; -1Fi ]: 1992 .949
1-:' .••" GE ::MM4 GORRERA 'S . SO . AGFi aCi I 199 1
1-3 GE : :MMA GORRERA TEt .T. F;LJ ST [CA 1 992 '
1-4 CiE ::MMA GORRERA I Es I RIJST t CA 1991 =' . 1 Q
15-07 HE ::frM13N L.AF' I CEFtA DE ('rL i CANTE I D1 RUST : CA 1992 11 `
14-41 HE ::RMFaNA LAF' I C.EFiA DE Ai-. I CArSTr: 1: S i RUST > CA 1991 -Z . 9&Q
67-20 HERMFiNA LAF' I C:ERA DE AL. I Cr•;NTE: Fi , SO » AGFi •4F~: I 199 1
69-02 HE ::F:MANA LAF' I CE_RA DE AL I CAN'TE S . SO . AGF R 1 1992 ~ .2 27
1463•.-7 HE ::RMfiNO ;3 CASTA ►•:iO C . Es L=34?1':'.2 2 0 = :f3 E: . VEH I CtJ .OS
3900-6 HE ::F:MFiNOS CASTAÍ21O C,~: E30222038 E .'dEH I CU _OS 199 22 f:i ,5tiJ0
706-1. F"IE ::F:MFiNOS CASTAF,O C . S E. í7^~?~0?S F_' » VEH I CU _L~S 1.991 8 .500
11-38 HE:fiMFiNOS GAFiC I A MAF;T I NE Z 166 I B I F<UST ' CA 1991 • ?, 19"•.~
11-48 HERMANOS G AFiC I A• MAhT I NE_. Z 166 181 FiL1ST L CA 1992 2 . -:'L'-
54-18 HERMANOS GARC I A MAFiT I NE7. 166 S . SO . AGF2 »aFi I 1991 .'~? : ' •
55-09 HkRMI+NCIS GARC :I:A MART INEZ 166 S . SCt .AGR i1F:i 199 : :
10--17 HERMELANDO BERNABEU L7U I L"Ec. S . SO . AGF'tr'iF :I 1991 (17 ::_' ' ;1.5 .
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4-39 HERMELANDO E•+E:kNAkarU t~lU I t_Er1
4-40 l-rE=RMCLAIVDO 13l;F;I`JAT:tE_:lJ C:1U I I ._ES
: 1-G14 I-E1=~I~ELC~tAPJDO FtÉF11`dAr:+E~U C:IU I f....i
1-5 J AC I hJTO ABAD ACOSTA
1-8 J AC I NTO ABAD ACO9 TA
~'-1 J AC I IVTO ABAD ACOS)'t"A

J AC 1:1•1iO ABAD ACOSTA
13,2- 1 S J OAG U :[ N ORTEGA MA RT I Nk:: Z7
2..7--4E3 J OA G' IJ I IV ORTE GA 1"iAF~?T }: i'JE: -7.
1 JJ-0•,? J OACLJ I N PEREZ LAOS A
-• .t . . ... JCJAGUIld PEREZ LAOS A
19-• 14 J OA[.l I T NÉa L~AU T 7 : STA M(:)F ~E: NO
19-26 JOACUIPJA I=+AUT :[STA i~IOI ;E:.Id( ::1
4-29 J OAC U I NA BAUT I STA MORENO
4-37% J OA(_: :I..I I hdA YAUT I S TA MORENO
16-22 -7 JOS E
77--Q6 J OSE
1-1 -1: ú OSr"_' ABELLAN MAi":C",OcS
~' .:)5 OSE F~L~E_L_I_ .i'il`1 I'°t'',(."l it:i
19-24 j O SE L{ELL_CIT G AF :C I A
4-3: ,:; O SE L-.E:I-L_OT l': AFti ;." :[ H
'24--•08, ti OSE CAhlDELA Azt7Fi T N
4?4-2 1 J£:ISE CANDELA AZÜF;: ]: 11
;̀- _ 4 J OSE CANDELA AZOFi I PJ
5-.':•5 . :OSE CANDL.LF'+ AZOF:IP:
' 1-2 1 ¿ rJSE CAS•TA 1•a0 F'UL"HE:
32 -06 ti OSE CASTAFiL7 E'LJC:HE
7--19 ¿ OSE CASTAFiO F'UCH E-
7-7 ~ OSE CASTAF:40 F'UCHE:
41-26 ,:OSE DURAL S0L";OI :~:B H R .►_)l=_
42-1. 1 ,: OSE DUE:AL SOGORE' HR I)#:=

OSE . I)UF;AL SOGCJñE4 HF~' DI ::
9--Ei •:OSE : DURAI_. EiOGOFi2 hI S: DE
14-O ,'.. J OSE GOMGZ
14--16 J O SE GOMEZ
64-01 ¿ OSE GOMEZ
65-+77 J OSE _r,CJM1E 7
14-1 :_; ,:OSE GO M EZ GIMENEZ
60-06 j OSE GCJMEZ C;IME_PdE:Z
14--0l ¿ OSE GOME Z J I ML:f~IE Z
63-2 7 ¿ OSE GOME=Z. J IME.ldE:,.'.
65-06 ¿ OSE GOMEZ J I ME IVE:7_
:-'22 ¿ OSE: GOF:R I Z CAMHE':(-,EJ A
16-06 : OSE: J I!•1E lVE Z
16- 2 9 L OSE: J IME=IVE:Z
76-0 :~ l: OS E,7 I t•1E:N` Z
77-19 ¿ oiSE : J II°ENE Z
16-14 ,: OSE- : J I MENE'I. 0 lJ 11_-C:" S
16- 37 ¿ OSE: J1ME_I`dE Z GTUILE.'51
76-17 -J OSE: , .7 :IM[=NEZ 11 LJILE:
78-05 •: OSE : JIMENEZ Q t..1Il_ .E.CJ •

3055-4 ~ 0SE: M . S T MoPJ MORENO Y J f~ GAR
59 3 -- 2 :OSE: M . ; ..~T.lv1ON MORENO Y J=. G A Et
81 3 --6 :OSE: M ., ',Ih•IOPd Y JS t ::iAFiCl A
14-42 OcáE: MANUEL HE:F;W)hdl:}E:[. A :ZI"IR :[.i`J
1 5 -08 , :'04F: MANUEL HERNANDEZ AZORIN
67-24 ~iOSE : MANUEL . F•IE<:Fii`•1ANDF=Z f~a .T_CI R l :h.'

69--06 ~iOS E : MANUEL . F-IE=fir.(AI*`JI:E: :Z (-lZ f:) K Ihd
1 2 1-2: ,:IOSE: MUr•áOZ AZORI N

JOSE MUF7IJ'L AZOF:IPd
1 23- ;:`. _ ;1 O SE : IVAVARF ;O
1 3 121--21 J OSE: NAVAF:F:CJ
27-•01 JOSE NAVARRO
27-22 J OSE_ NAVARR O
132-22 1 OSE- ORTEGA MAR•T I IvEZ : .
'7-5 0 d OSE_ ORTEGA MAh,T INE: Z 3

IB F;L1ST i CA 1.991 i . i. 1 . :' '
161 F:L1S i I CA 1 .9922 7, 4ci ::'

!::i . : 3C1 . AG ; : F-)F: [ 1 tr7 9 'd` 1 `..; . ~" .::- ..
ID1 FtiUS ; ICA 1 .992` 9 . .._. ._,. .
IBI FiUS ' ICA :1.991.
S . SO . AC;I, :Ah I 1. 99~.: . 1` 4 . 4113
Ei . 5 O „ A G ~' A RI :l . 'i >' :i. <°: 4 „ 4

."..̀ ..'.'FJ 1 a S . S . AC:IR Fi I f-`t 19 511 . =~ .': . .,. .
' 4.15 :l I B :[ F:' U S I C : F-1 19~:~ 1.

S . S . r^iGF ,F`i I A 1. 9=r' ::; °
I S I RUS I CA 1 S' cr) :•'. I. .

1? : 'Lr.~.1:32 5- 4,? S . 517 EiG AR 1 1991 . 1 . ; ... . .
E; :_'•`_°i4I_ c.. . át'1„AG F4R :[ 1.9'-~~. . 1 . . .. ., _

?LTl£3~_' ~/1 _' II3I RUS ICA :[9`'-~1 . 1 .` . ss1£ ;
2 2 0 9 5 4,, ::'. It'1 RUS 1:[, 'ra .L :l'I .6,47..

IDI RUS It .,A 1. :9 J
~ .~i .WDE' RT.!i 1.991 .

1. E31 hi_JU 1 C .A 19 9á'
#:."5 .=i0,A6 'AP: :[ 1.•?`r . á .+.: ;

4?"J S .5•0 .A£=~ ;Af;l :!.199 !. . .. . . J ;.. .
r. .~ .c . .., . ..t~.4,,_i } : ~; 1 RUS T( :.;"~ . r~ ~1.'

.) v ..~. .

. .,!! ;45íJ4 r9 S . SO . AG 'AFti :[ 199 1
; q i'1~1 ~ ,S .50 . AG FaF . .~ 1
7 4

.. .:4 7..,l :34 -9 I B :L IzLJC; I L'f~ 1. 91 `91 r.. ., .._ . .- .., .
~ '^• " D~i~ :'ir:' t: .I ~ ;Ci

~ . -. . RUS I ~ ..,f-1 l,

D . :D' Ca .AG ' AR 1 1. 9`9 1.
r: . :i0 . é••ll7 AI;1 :I. 99 ::'. 4 .
IFiI t;IJS ICA :1.9~?~ '
IFtI RUS I CA 119 9 1
S .E:O .AG ;AFi1 1. 9 i+1 f. !
E,CI .AG :AFiI 19 ::
TYI RUS IC:A 19 19 -2

I1~I RUS ICA 1991 :I. 4 '
IL-{1 RUS ICA 1.9 c= 1 „ 0
S . ;=G .AG ;AF;I 1e?,9 :1 a .44 '

E;O . É'AG AFi :[ :I. 1 .44 7
IE? :I RUS "ICA 1792. 9 19 1
S . SO . AG 'r-^•iR I 1 e?< 7 ' , . °' .,. . ..

:[Et :[ R LJS "ICA 1O91 T .Ei0 :1
E` . SO . ACá Ak: I 1991 1

14 1`~ ..99 1
I .VE.HIC .1[_OL; 19922 5 .406:7
IBI RUS "ICA 117 91 1. .7-100
IL3,I RUS "ICA 1.9 ->k` 1 .- .̀.r. éD `.'i
S . S . AGR i[z: I A 117 iZ 1 1 . 4
=i .S .(-aCiF-i RIFa 1.9 9 ." 1 .=1
11.311 RU E . I C i•`a 1'? r 1 ' . 4 1. Al,
Y B I RUS~` I L. A~. 1 iJr`• '̀; 7 - c~ C•`r-~

S .Ei .AGR 4F;Ir 1.991. a
•.`~+ . 0 . . AGR 1 Fi .I F.~ 19 `? :' 4 .W 7

E::rZ~-," .' :[ :;c.)rD E .'Jt.HIC 1L0S 199-2 #::1,•`~GiE:S
E` ::"(J 2"~.' 1 . 3 6 67 E . VEH I C lL..OE:
CQJ •'.^ 160 E . VF=H I C 1LO13 1971 í::'~ . 5001

IfsT fiUS'i°I ;:H; 1.99 1 ... .5•;.~',::
IDI RUw ICA 199!̀
S . S . A C7 F fi: i f-? 1 7 7 .Í. .~. . . ,. . ~ ...

S . S .AGF. aF;IA 1 17 91,., .7~ ."..
:. .. _ . 5 0 19 S . S AGf. aR I 1' :fD 52̀

Ii'I hl..1E f :[Cd=~ 1'99 .;` 4 . ._ ... ..:
AGF =iFt } : A 19{? '_ .

~' . S . A G F"á R I A 1~9 9 ;•,:' `: i . S
1131 RUE T'ICA 1991 17.15 .•̀.=ibll1.
IEiI s;.L1I_ fICA 19 9 :' 5,7•7 6
S .S .ÉaGF -iFiIA 19 ti1 10 . ?
I BI FII .J ;_ T I CA 19 :? 1 r. :i . 75-#1
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116-- . 1
24-32
11 3-1 5
115-16
~-:~ ._,_~~ ._ . _. ~
24-06
13y-• .1 1.
135-07
28-04
2 8--24
16-24
16-44
77-21
79-04
18-17
4-20
27-1 1
27-26
6 ••- :1. 7
b-2"i
34-20
35-06
7-37
8- 1
.37- 1 b
:'•.7-24
8-15
8-2
:39-Pib
39-15
8-22
8-36
1-1 5
~•-YJ ti

18-20
87-09
14Q1-®?
29-19
18-46
19-17
90-13
91-22
16-.4E,
i.7-b
78-23
80-1 1
152- 1 2
32--14
23-40
15-45
75--218
85-20

~;► 19-06
19-27
91-18
92-17
1-17
_ -1 5
14-40
15-05
67-13
68--• ; Qt
19--1 4

~_92-13
17-13
17-_:3

JOSE F'ASCUAL .. MORA POLO
JOSE F'ASC:;LIAL . MORA F`[)I-_C.J
J OSE F• A MOL_ I Nh1 JUAN
J 0SEF'A MOL 1 NA J IJAN
JOSEFA MLJL I NA JUAN
JOSEFA MOL i NA JUAN
JOSEFA ORTEGA NAVARRO
JOSEFA ORTEGA NAVARRO
JOSEFA ORTEGA NAVARRO
JOSEFA ORTEGA NAVAFiF:CÍ
JUAN
JUAN
JUAN
JUAN
JUAN ANTON I O BAr•1ON YnGIJ E
JUAN ANTONIO k+A,2+ON YAC)UE
JUAN CANTO I PJ I EST A

MAFiCE,_ 1 NA LEAL S

.S ..AGRF'.iIA 1971 1 , 1
1 I D I r~'U S T I C A 1991 1,, 09(''i

JUAN CANTO INIL::STP
JUAN CANTO INIESTA
JUAN CANTO INIE STA
JUAN COLOMER F'EFtF' I MAN
JL IAN COLOMEFi F'ERF' I "AN
JUAN COLOMErt F-'EF;F' I F-+AN
JUAN COL_OMEF;: PEFiF' IMA1`d
JUAN UTA7. AZORIN
JUAN DIAZ AZORIN
JUAN DIAZ AZORI N
JLAN DIAZ AZORIN

JLAN DIAZ MARCO
JLAN DIAZ MARCO

JLAN DIAZ MARCO
JLAN DIAZ MARCO

JLAN ENRIQUF ADELL F~t'r']CJ
JL.AN ENRIQUE ADEL

L JLAN LOPEZ F'ALAO
JLAN LOPEZ FALA O
Jl., AN ORT!JF•SO CONTRERAS
.7L ATOFiTU'r'eO CONTF;E_RA .:̀:~
JLANA LOZANO MW'4OZ
JLANA LOZANO l'IlJiOZ
JLANA LOZANO ML .1r~~0Z
JLANA LOZANO MUF-~OZ
JLMILLANO JUAN JOSE
JLJMILLANO JUAN JCJSE.
JUMILLANO JUAN JOSE".
JUMILLANO JUAN JOSE
LU I S F'EDREW F'ERE Z
LU I S F'EGFtE11O F'Er,E Z
MAECELO itOL_ I NA MOL .. I NA
MAGDALENA I N I ESTA F'EREZ
MAGDALENA INIESTA F't_F:E: :r:
MA11DOF"i LOPEZ IL;Ar.~E:Z
MANOL O
MANOLO
MANOLO
MANOLO
MANUEL ALAC I D F'U(.:i-iE
MANUEL ALAC I I? PUCHE
MANUEL GUT I EF2RE [~. (:iU :I: :l AF2fiiCJ
MANUEL CitJTIEFiF<E t'_ GUI,:1ARI•iO
MANUEL l)l.1TIEh'REZ G!JIJAF<FiO
MANtJE, .. EjUTIEFiREZ riUIJaihRQ
MANUEt_ MARCO CEáhli+f. .:(_..~
MANUE ` i'IARCO CANDELA
{YIARCEF. _ I NA L,E :AL.. F'1=:F<E~ t

S .S .AGFiP !=;IFa 1 99 1 :'.
S .S .AGF'•:Prt:IA 1992 .,._ . ''9 ::
[ Et I 1=iUE; 7 1 C!'i 1 9. C:? 1 :I t%)98
IFiI f:U S T IC:F', 1992 1. . 15':::l:

c.a,. . .̀ °: i . (-aGR PR I F ` i 1991 :I . 1 a :'
S .S,AriFi P íIA 1992 1 11 ::. .
I D I F;USF 1L_H 1 99 1 1 . . 16 `:,
I B l fiUCi1 t CA 1 992 ' 1. ,22:".
IEtI RUSTICA 1991 2 . 401.
I D I RU .3T T t.A 1992 L~ 5
Ei .S .AGR f-' S IA 1 991 . .,,t , . .
S .S .AGR H T IA 1.992 ._ ."5LN,
8 . 81:1 . F7GF al•; I ,.,

1992 4 . . ._ ., .,::.
I B I FiU ;̀T [ CA 1992 1 .375

S .f';O,AGSN Fil :199 1 . ..., .... ;_? C•. .
`=,,SO .AGFAhI 1992 2 .22,.:

18I F'tLJST ".CA 1 9 91 1 .927

I B I F: U S T : C A 1992 2 „ G_I ;' :';
19346147 S . SO . ACiF ; aFi I 1991 2 .11 4
19346147 S .~~iO,AGR 1F;I 1 9 9 ."'. 2 .11 4
19346147 Il`fl: f-tIJS T :CA 1.9 9 1. ,. .~' . 5 tE 19
19 346 147 IE3I BUST [CA 1 .9 92 :I. ,6 .~:".:Y

l:; . v,C.7 . A G F; -1 F; I 1991 S,' 1.
S .SO .AGF 4FtI 199 2'. 5 , 7" .':~ I
IEtI FiUST , CA 1992 2 .9 0 8
I B I Fi`UST ', CA 1991 2 .769
S, SO . AG T rFr I 1991 ;"` ..~.5.-i „ 4 : i°: .r
S . SO . AGF2 i R I 1 992 25 .483
I1✓ I fiIJST ' CA 1991 ; 52 5
I B I FiUS T . CA :l 99 .:'. ., . ¿ ;:,̀
ISI RUST' C:A :1992
S .SO .AGFL aRI 1 .992 9 . 0 1 4

22228E76 I B I RUST CA 1 991 1„ 507
22228676 S . S . AGF2At I A 1991 6 . 399
22228832 :, . S . AGt"iAl I A 1992 20 .364

_ .~ .~ .:.~^~`~88 ::?;? I B I RUST CA 1992 19 . OrZi9
I D I RUST CA 1991 4 .199
I B I Fi U ..~~ T CA 1992 4 . 40 <,,~
Ei .S .AGFiAi IA 1 99 1 4 . 56 .̀ .~'
S .S .AGRAI IA 1 9 92 q.,,"i 2
I B I RUST CA 1991 2 .180
I B I R U ST C A 19911 2 . 28 1:>'
:i .S„AGFiAE IA 1991 5 . 56 4
S . S . AGf.Ai I A 1992 5 .504.
S . S .AGFiAf IA 1992 ' E ,,95
I B I FiUS T C A 1992 • `i 0 . S 7-:!:
I B I RUST CA 19~-.~ 1 1, : 09í::;
I B I RUST CA 1991 29 . 671 .
S .S,AGFiAt Il=7 1991 6 1 .

~ . :~ AGFtAI I(-1" ' ~ . 19~' 1 . 1 i . i~G'1':_;
I :Ei l: R UST Cl 1 991 :_, .%GJr:,
IFil : RUST C: A 1 9 9 2 1 . 51 "
t3„ S .r5l:ifiAF TFy :1 99 1 5 „ 5 li_"i
S . S . ACJRAI i A 1.992 .I. ., 75:,,_
IEI FtU ;JT CA 1 .` 9 ~-`?. 2 .sIE7 :::::
S .SO .AGhE hI 1 .992 5 . 67

IhI RUST CA 19 91 2 . 46 1.
I B I hUST CA 1 9 92 .; , ;::i8 -1 -
S . SO . Al:iFiFah I 1991 2 . - . 9 :..
S , SO . AGhiaF, I 19 92 ._ . 39 ::'-

:'. 2 _•i?:ti 4 4 54 I B I R U£áT = 1991 1 .1791
22364454 S . SArRAh: : A 1991 4„ F:l 4 1.

I B I RUST : C: A 1991 1. . 73¿.;

I B I hI .JST 7 C6=i 1992 1 .822
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f32-09 t1AFtC;EL-I NA LEA[- P E:: R17
83 -19 MARCELINA LEAL PEREZ
1 1 T-?2 MARCELO MOL I NA P'IOL. I NA
1 1 5-24 MARCELO MOL I NA t•1OL I N A
24-12 MARCELO MOL I NE~; M13L I NA

153-16 t1AF<] :A D EL. MAF, PEREZ JOVE R
1 54--25 MARIA rr'_L.. MAR PEREZ JOVER
32 -14 1`1AR1A DEL MAR PEREZ J(::1VEE'R
32-29 t'IAR] A DEL MAR FEFt[:_ ;Y JOVER
41-25 r1AF: ] A DURAL ANA
4 2 •--111 MAR ] A DI .IF;AL F1NA

9-- 22 t1AFc ] A DURAL At•.A

9- 7 MAFi ] A SJUFiA!_. ANA

19-1 5 MARIA MARCO CANDEL A
19-36 NAF, ] A MARCO ..r,AN DEL A
92-14 LIAh ] . A MARCO CANDELA
9 3-22 t1AF<]:A r•1 A I;CO CANDE LA
146-24 t1AR ] A FALAD OF:TUACJ
14 81-- 11 MAFt] :A F'C; L-AO OF:TiJ C-:i O
30-46 P1AR ] : A FALAO (3FtTU00
3 1-17 t-1AF:]:A F'AL_AO L7F:TIJd0
101-03 r1AFi T I NE Z J ESU., JIVE C . REAL
102 -09 h'IARTINEZ JESUS -J t'JE C . RE F1L-
?0-?3 P1AFiT I NEZ JESUS J I V F:. C_ . F;F.AL ._
2 1-04 MAF'tT I IyF_'Z JES1_lf :i J I'4'E= C:: . R Ei í' 'it_
10•1-13 P I AR1•INEZ JUAN HR D E
102-17 PIARTINEZ_ JUA N H R DE
20-41 !`1AFiTINEZ JUAN HR D E
2 1-07 PfAFiTINEZ JUAN HR DE
153-17 1`pAX I M I NO F'FRE Z JOVEF :
154 - 26 PIAX I h1I NO F'EE;E:.Z JO'?E_FÍ
32-30 MAXIMINO PEREZ JOVER
32--15 hIAX I MCl F'ERE.Z JO'JEF'
112-08 !`IELE :Fti O
23-06 MELERO
103-04 hiIGLEI_ MAF;TINEZ MAr,'T].iVE Z
1 04-00 h!IGL'E:L MARTINE: :L !u!AFiTINE ;
2 1-06 h IG!-EL MARTINEZ MARTINEZ
21-21 t• IGLEL 1rIAF:T :[N-L"Z M A FtT1:NF:Z
34-52 T I LAGROS MUr•áOZ I NA'r'al._.7-
4?-01 IvOBIL SlL .I_.><. S . L
114-1 6 E OhIJAS Y PEREZ COF•rOt:7
116---17 t•ONJAS Y F'ERE' COfi05
24-05 T ONJAS Y FEREZ COEi043
2 4-2 7 IrC]tVJAS Y F'E R EZ COPC)S
30 - 38 K INAGF:E F'ALAO JOSE
_ : -O 6 FACLJAL_ IGL1A1-_ QUE 1 501 l :̀EL. !'CIL ..
11-18 FAirIF'ANA AZORIN .31 JA N
11-20 FAMF'ANA AZORIN JUAN
2--50 FAMF'ANA AZORIN JUAN
3-3 FAMF'ANA AZORIN JIJAI'd
149-22 PASCUAL
151-04 F ASCLIAL
3 1-3 7 I•-' ASCUAI-
11Z1-1 8 F'ASCUAL . F OF ;TE F'CJL. .O
47-01 PASCUAL FORTE POLO
47-- 1 9 F'ASC'L1AL FORTE F'OLC)
9--50 PASCUAL. FORTE POI. .. . O
1 5 1-14 F'ASCLJAL. IC;UAL. G?LlE 1~50 L?EL_ F'í.;

3 1-3 8 PASCUAL IGUAL QUE 150 I :iF:L . PL3
151-15 F' AS CL1Ai_ . IGUAL QUE 1 'z-:; ~ ;
3-2-07 PASCUAL . IGUAL .- QUE 1 5c:,
3 1•-- 39 F'ASC JAL-. 7: GL.IAL. Q UE L. . P :l =
1 50- .03 F'ASC .JAL IGUAL QUE LA 1 56
1 50- 02 PASCJAL J' GUE -Z L .. ::Z UE 1 :=r'';;1 IiF:L._ 1='(~
11 ;--1 6 PASCUAL MORA t7ON Z AL E :'

S . L ; .AGF;)FtIF•; 1991 :I . . 7 7 5
S .S .AGFi 0I(; 1992 1 .72-i .

S .S ..A[.iF<. 1RIA 1991 A .55 2

S .S .AGFdRIA 1992 4 . .JT :'
IE'I FtIJi'•ICA 1992 :I. ..'L

74299293 S .S .AGF. AhIA 1991 39W<;-
7429929" B „S .AGFti 1RIA 1992 '':? . . 4.<l'i

74 2 99293 II:3I FiUbc -IC:A :I.991 2 1 . 0 ..̀"': ,
'4299293 I81: F'tUl~ _I(:`,A 1992 22 .1101

S .4J O ,AE 5AE': .L 1991 _.. . .. . _~1•. ..

S . S i:J . A C, +' i'=t R I 1992 °=1. ..

1 B 1. flá.J S .L CH 1 . 992 22 . 685

1 : B I R U:3 -ICA 1991 21 .605.5

I B I F:U`'r " I CA 1991 9 . 4-i :l
1. B I F1US Á C Í-1

4 9 9 y 9 2 . .

S . S . AG FI AR I A 1991 1 .L . 2 0 *:

S . S . I-'Il_-)('. AR I H 1992

22291480 S . :̀ . A(3F; ík I A 1991 2 .701. .,

22281480 S,S .r-,t•. GFraF'tIF- r~ 1992 2 .726

22'2B 1480 I D I FiUE I CA 1991 1 .240
22281480 191 F+'IJS ` I .CA 119 :' :1 ,30 :'

`:~ .S .AGFi~~~F±Ií-a 1.991 1 .667r
S .S ..AGF F'Irt 1992 :1 .6619
191 RI.JS "ICA 1991 :L .5r. :_;
:[Iñil RUS"ICA 1992 1 .622
S .S .AtiFí ARIA 1991 4 . 11' 1
S . S .AGR3FtIA 1992 4 .1 :i . ;
IFiI FiIJS -ICA 1991 1. , 72':
lSI R U S'- :[ C A 1992 :L . S l7 19

21399475 S .S .AGF? F'IA 1991 12 .95h
1 . : ~ :]``~ 4 ?~ ; ~i ., ~Í . A~7~1 F1 .I. 1-~I 1 9~i :` `:!~ ..2 . `~ J~ i

2138947E:3 IBI F:US "ICA 1992 ' ., . .` ;1. ; ..
21139478 181 Fi lJ S" I L A 1991 10 .96T5

.̀3 .c .AGF. RIA 1990 ._ .6:'t55
181 FLUS I CA 1992 1 .2':L:;

23201710 3 . S . AGF2 aF :I A 1991 12 .79 7

21206710 f3 .S .AGFi iFzIA 1992 í. ::•_' . ;'9 :'
23206710 I D I RUS' I CA 1991 4,37 '
23206710 I B I FtUS I C:A 1992 4 .605
74299131. I"IIJLT . TF: ,F I C 1992 4 . LTi~.~G:i

I .VE=.HIC L ._CJr7 1992 14 . 20 0

S .S .AGFt RIA 1.991 4 .67 :11.
S .S .AGFt iFiIA 1992 4 .67 4
I B I Fi U S I C A 199 1
I B I RUS I CA 1992 1,905

IB :[ RLJ`:', ICA 1992 1 . 474
181 Rl.JS ICA 1992 :l .,.:'.:' '

`c:i .SCJ .AG AliI 1991 2 . 3 7
`=i . S O . A G A F? I 1992 2 .357

IL-+I RUS ICA 1991 :l ,.5W.: ,
Ir13 I R US I CA 19 92 1 .32 1
S .S .AC?,R,FIA 1 .991. 2 .10;
S . S ..AGR! ::<IH :I.99 :'
1F'I RUS ICA 1.99 :I. :L .4y . .1

74311509 IF_+I RUS ICA 1 992 3 .11 7.S
74311509 r] . J O .. A G A 1-\ 1 1 .991 ~ J~ . 90 ..~i

74311500 S . i(_l , AC:;i Ah: I 19912 _> . :i ::'_i
74311509 IBI RUS ICA 1 .991 . 2 . .92-?

S . S . AGh, RIA 1992 1. _ .."'. :`I.

II':il RUS ICA 199i .1 .16 `; .
::; . S .AC:íF''i,RZA 1 99 ;.' 7. . 6077

I B I F~;US' I CA 1992 1 .61 4
]: BI Ri..JS'I CA 1991 1 .53 7

_ ;:' ._. C'.17 S . S . AGRP, F{ I A 1991 1 . r 6 t:,>

S . S . AGFZ-f  h I A 1991 1 .`:' :;:"I-
. S . A G F:' iR I A 1991 4 . .,._ 4`::`
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117-16 F'ASC:LJAL. MORA (aC_JNZAL_E Z S . S, A(:;hA GA 1992 di . ~ .'.'.>"

24-17 PASC[.JAL MORA ( .~i,NZAI_.FZ TF+I hUST[CA 1991 1 .530

24-40 F'ASCIJAL. MORA G1_)NZAL_EZ IBI. RUSTfCA 1992 1 ..606

11-41 PASCUALA C•3AFtC I r = i LOPEZ 74337431 I B I FiUST (_A 1992 .. . :"8 .'
54-14 F'AI"-aCIJALA GAFi(, :[A LOPEZ 74337431 S .SO .ACiE"i= :[ :L9y~.''. p' . .1.t:S1.
1-35 F'AtJS I DEá ALBERT PACHECO 1 I3I F;t .JCiT• CA 1992 31775

1-38 F'AUSIDES ALBERT PACHECO :[ItI F:tJSTCA 2991 3,559

4-17 F'AUS I I7ES ALBERT PACHECO S .SSJ, AGhIRI 1992 18 .5:;'.t ;
4-25 F'AUS I DES ALBERT F'ACHECO . f . SO , AGF; ,F< I 1991 t .' S r ... )`~ a_ i ._~C~,
151-10 F'EDRO S .S .AC•iFiA' IA 1991 4 .229

152-19 F'E DFZO C3 . S . AGFiA I A 1992 4 .229

31-48 F'EDF:I"J IFtI RUST C_A 199 :I. 3,961--1
3..-15 F'EDFiO IF•sI RUST CA 1.91~2 4 .0 '.--rc: )
1 ¿-• .'s9 PEDRO J I MENEZ SANT A 22234132 I H I RUST CA 1~?9? 1 .L,42.
78-09 F'E:ARO JIMENEZ SANTA 22234132 C; . 5 . AGRAf I A 1992 4 .56 2
101 =27 PEDRO MART I NEZ LOF'E á 42952060 S . S . AGF•iAi I A 1991 3 .672
103-03 PEDRO MAF2T I NC s L_l7F'E: :i.'. q 29i ::•'_060 S . S . AGF7Al I A 1992 ,; •"' ,. . .i i ., ..

20-45 PEDRO MAFíT I N[.Z LOf'E Z 4•_'95^Q160 I B I F:tJET CA 1991 1 . .,'.r 9 fp
21-11 PEDRO MARTINEZ LOPEZ 4 ::.'9 5 ::'06C7 INI RUST CA 1992 1 .77 ..̀5,
1 12--1 i PEDRO MUí•1OL CARE='ENi'=i S . S . AGFiA1 I A 1992 ;? .• ~?7 ` '
1 19-~•.0 PEDRO MUFvOZ CAFCF'ENP S . E:i . AGRAF 114 1991 2 .94~'r
25-18 PEDRO MUFiL)Z CARPENA I DI RUST CA 1 .992 1 .246
112-12 RAFAE ._ MIL.NA ANDRES S .S .AGRA1 IA 1.99 1
23-36 RA~zAÉ_ MILNA ANDRES II:iI RUST CA 1992
114-13 F'tA•r•AE _. P1OL I NA ANDRES S„ S . AC,F'Al I: r"-t 1992
23-15 FiA~AE•_ MOL I NA ANDRES I F_j I f=+..L1ST :(,A :L ?91. 1 . f:;FJ ;:•~
38-08 RAION D I AZ FORTE HR DE . ?2..'6fl".S9-~ •r' S . SO . AGRf SJ 1991 7 . :?4 q.
8-11 RAION DIAZ FORTE HR DE 22364599 IBI FiUGT : 1 ;-`s 1991 _ .. .;'1. ;:.
16-16 RAION JIMENEZ IEiI FtUtiT : ,':A 199 1
76--19 t;A10N J.IIy{ENEZ •'.-7 . S .AGFiAf 1A 1'?~"r'1. ... .• ." ::.T.:r::
128--11 RA'ION MUfi-aOZ YAGO • L•I . S .AGRAF :1!1 :I.992 .;',LTi:')~"
26-39 RAION MUE~OZ YAGO ]:BI: t;UC3T, ~i 19ct';' 1 . .24 :.':i
.••_2- ; [i RI~AFiJJO BC7Nh'IAT .T. ABAD 8 . SCl . AGF'F ' ; :[ 1992 1 C; . ::;t::;4•
S-17 RIiARDO BONMATI ABAD . I BI RUST I ..A 1992 17 .101.
145- .~~- 5 Fi I l^A PALAO MOL ]: t-JA -2,2234 .:'::fll5 =? . S . AGRAF I A 19~•r` :I .
30-35 fillA !'ALAO MOLINA 22234305 ITjI FitJST .I' ;ri 199 1
137-17 F:MAFi .['O OriTS MERGEL.I I+iA 1952i 0':6 5 . f_r , . AGRAF l :A 1991 ,' .;S' .47"
139-14 RO:áAF, [(J OF;TS MERGELINA 19522036 L, .S .ArRAF l:A 1.992 69 .435'
29-15 FiO ; :iAFi .[O ORTS ML:FiGE._Ll:M 19522036 :jF_tI F'UST1 'Ñt 1 •r'r9 :'.
28--43 F.O'SAR [ O tJSTS ME:.rtGEL I NFi . W522036 :[FjI FtI.J~;T ] 1fa .1~~':''! . ~ .,."~, 1` :'~_:
_31'-"•'_4 SALVADORA Li~j>: lJh; [ I . I .'vE HIt .tJl . .) i99 ;' .-t(c')(c?
12-03 SEI:iASTIAN GAFiC :IA MOL-INA . 1L-sI FiUST•1 .A 1991 1 . 384
55-11 SEBASTIAN GAF:CIA P"Cll_ .I .►dA S .SCJ„AC:iFiF TI 1.z?91 1. .50:7:
151-03 SEi1AF :[ N F'AYA S . F3 . F=1GhAF l: A 1 99 1 2 .101 .
152-14 CiERAF :[ N PAYA S . f•i . A!_iFiAF I A 1992 2 . :I ]. 4
31-43, SEI~(AF :[N F'AYA • I1-9I RUSTI .rri 199 :[ 1 .804
32-1 1 SEt:AF :AN F'AYA I I°~ I Fil1ST I .A 1992 l . G91•.5
127-16 SEfTAF :: NA NAVARRO AZNAR H! ~: C .S . AGFiAF LFy 1991 4 .507

129-16 SERAF :: NA NAVARRO AZNAR HF1 S, S . AGFiAF t A 1992 •tt .5C:i7
26 -38 SEFtAF ;: NA NAVARRO AZNAR Hfi I}:I fitJST I'.A 1991 3 .01 0
27-12 SEF~.AF :'NA NAVARFt(] AZNAR HR Ik3I F'tUSTI :A i .99~:'. 3 .16 1
16-12 TEFiESEi JIMEl`,.IEZ OLAZ IBI EiLJ STI A 1`-í~t? :I. :[ , :t4 ;•~i
18-•47 UFi1lAN( :) LOZANO (`1tJFáC1Z 1131 E?LJST T. .:A 1991 .> . l:-;MI'
19-18 UF'IfANCI LOZAI`JfJ llt_3i•i0 ;: IBI RUST I ;A 1992 3 . 15: i
90--14 UFiUANCI L .OZANO i''lUráOZ Ci . S . Af-iFiAF : A 1991 . . :,' '' ;::
91-23 UREsANCI LCIZANO t'lL1F•lOZ S .S .At:SRAFti CA 1992 4 ,
1-•15 VIC'ENTE: r=•tLBEFíT AL .EsF_Fil° IF;I FiU:3TI J) 1 989
1-2 : V I C ;ENTE ALBERT ALFiEIR••f IBI FIU ST I :A 1992 53 .601
1-25 VICENTE ALBERT f=)L..BE:F' T IE{I FiUSTI ;A 1991 51 .v98,: '
3-27 V I C :ENTE AL._BE FiT ALBERT 5 .SO . AC?,hA ( I 1992 114 .730
4-07 V I C;ENT•E ALBERT ALBERT S . f:>O . ACF{A i I 1991 . 11.11. .730
1-23 V I C ;ENTE ALBERT 1=+ALJT I S"1'(; I B I FiUST I :A 1992 :I. . E.at"5
1-26 VICEN"fE ALBERT E3AUT :[•'_3Tf-'t II:;I FiUáTI :A 1991 1.,,54~=: 3
4•-01 VICENTE:: ALBERT BAU1If :3TA S .SO .AGRA :l9~~i ' "' . ;'W~;
4--08 V I CENT E AL_FrEF;T DAUT 1 Cil'A ,-.' . SO . AGRA? 1 1991 ._ . .7 97.1;
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i 7-0 8 v a C7rJRi A LA DI_L F' I TRC-3 I B l: l;lJf3 . T C:A 1,791. :1. 4';'
17 -•• .2 ;' 'J I CTCIri 7 A L. A liF..=L I' r. - r(:~ Ca I}{ I F ;US' :[ Cr-i I . 9`' :'::

9 1-•04 VICT .(-JRIi-) LA DEL PITFi[? ci . 4~ .~GT~i RJí~ :l :I. .94 7
8^-14 1iICTOFi :(A LA DEL F'Il"RC:; ~ 1. 7

14 6-09 'v i:Pd(aGh:E F'rjLG'a(:l JOSEt.. ~ .S .AGR; F'IA 1. 99 .::'

En ciichas rpl .a.c.i .ones dá.ctá el. Sr— . Tr:SUF'E=RO I a sigu ente ,

Providencict : En uso de la facultad que me confieren los artículos 100 y 106 du1 Reglamento General de Recau-
dación, deciaro incurso el importe de las deudas incluidas en la anterior relación er i el recargo de120 por 100, y dis-
pongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores, con arregli, a los preceptos de dicho Regla-
mento.

Contra dicha providencia, y sólo en los casos a que se refiere el artículo 137 cie la Ley General Tributaria, y el
artículo 99 del Reglamento General de Recaudación, se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes
a partir de'1a publicación del presente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", ante el señor Tesorero
de este Ayuntamiento, previo al contencioso-administrativo .

No habiendo sido posible la notificación de los débitos conforme determina el artículo 103 .4 del R.G.R. por ser
los sujetos pasivos desconocidos o ausentes, por el presente edicto se les notifica y se les concede el siguiente plazo
para satisfacer los débitos :

-Las relaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 2U de dicho mes o inmediato hábil
posterior. -

-Las relaciones publicadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior.

El pago se realizará en esta Recaudación, sita en la calle Epifanio Ibáñez, 2, de Yecla . En caso de no efectuar el
ingreso en los plazos que se dicen, se procederá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de las garantías
existentes . Los intereses de demora, a contar desde el día siguiente al vencimiento ile la deuda y hasta la fecha de su
ingreso y la, costas del procedimiento, serán a cargo del deudor . Las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento
de pago, estarán a lo dispuesto por los artículos 48 a158, ambos inclusive, del Reglamento General de Recaudación .
Asimismo, se pone en conocimiento de los deudores que el procedimiento no se suspenderá, a no ser que se cumpla
con lo establecido en el artículo 101 del citado Reglamento .

Conforme al artículo 103 .6 del R.G.R., se invita a los deudores para que en el plazo de ocho días a partir del de
la publicación de: este edicto, comparezcan por sí o por medio de representante, en e T expediente ejecutivo que se les
sigue, bien para darse por notificado o designar persona que en esta localidad le represente y reciba notificaciones a
que hubiere lugar en la tramitación del mismo, bajo apercibimiento de que de no personarse se le tendrá por notifica-
do de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice el procedimiento, salvo las de embargo y suba .sta.

Yecla a 25 de junio de 1993 .-El Recaudador, Luis J . Soriano García.


